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I N '2 R. O L U U0 I 0 iy 

En el presente trabajo se ha buscado analizar de --

manera breve pero concisa, el problema que preuenta la vio-

lación a disposiciones establecidas en la Ley Federal de Edu 

cación; pciniendo un énfasis mayor en lo referente ala apli 

.cación de la Teoría del Delito, como medida de primordial -

importancia para la solución que el problema reviste. 

La educación ha significado una razón primordial de 

preocupación de todos los pueblobi ya que las sociedades --

han formulado 'y seguirán formulando, sus ideales educad.- 

VOS. 

sn lo que respecta a nuestro país a travée de todas 

sus etapas históricas nos encontramos rasgos educativosl--

lo que nos permite asegurar que tal renglón ha sido motivo -

de interés y de manifiesto deseo de control. Así lo podemos 

observar,a partir del período precortusiano con el pueblo --

azteca, en el cual sobresalieron don instituciones dedica--

das a la educación: el Calmecac y el Tepochcali. 

Otro ejemplo lo zonatituye el pueblo maya y el Ta--

rasco en donde el aspecto educacional cobró también i?run im- 
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portancia en dicho pueblo el Lstado se encargó de ejerce* 

absoluto. control. En el período colonial ( dominación °upa- 

Rola ) 	la Iglesia Católica aparece como la más hábida inu 

titución en el control de la educación; se trató de evange-

lizar a los aborígenes, función que desempeñaron algunos --

educadores que llegaron de la Nueva España. 

En el siglo XVIII y principios del XIX, se crearon-

establecimientos laicos de gran importancia como el Colegio- 

de las Vizcaínas, la Escuela de Minería y el Jardín Botáni-
.  

co, sin ..mbargo„ 	las condiciones tan accidentadas del país - 

impidieron que el control de la educación fuera exclusivamon 

te del gobierno, y la Iglesia Católica mantuvo su hegemonía. 

En lo que respecta a la época de Independencia,se - 

puede decir que fue a partir de ese triunfo cuando liquidan-

tres siglos de dominio extranjero; la educación comienza a-

ser repensada por nuestros mejores honores quienes la conci-

bieroncomo el instrumento por excelencia para lograr la idea 

tidad nacional. Desde ese momento la historia de la educa—

ción corre paralela con la historia rle nuestras luchas por -

alcanzar un régimen político, económico, y social, cada vez 

más justo. 

país 3e propuso como muta una educación Indivi-

dualista, laica y popular, de conformidad con los pontula- 



dos filosóficos del liberalismo quienes procuraron pon.ir ---

las energías creadoras del mexicano en su propia superación. 

Y consideraron que correspondía al Estado depositario ds los 

intereses colectivos, defifiir los rumbos de la educación --

nacional y le dieron el carácter de constitucional en la 

Carta Eagna de It157. Por lo expuesto es fácil advertir la -

preocupación y el interés que ha tenido la educación en to-

das las épocas. 

La educación que reclama la sociedad del mañana, 

está obligada a modificar el modelo académico tradicional --

para que al mimo tiempo que permita l► formación de hábitos 

para el desarrollo de la personalidad, Induzca al educando 

una conciencia social y haga efectivo el ideal de que cada - 

individuo,se convierta en el agente de uu propio desenvolvi-

miento. 

 

hombre como integrante de la sociedad 	es el -- 

fin último de la educación. 

Podemos concluir que la educación eu un fenómeno --

social que debe k.star re4amentado por normas jurídicas, 

debe estar restricto a normas. 

Las fallas en cualqui.r sector de la actividad aue-

le ocasio_ar Lraveu danos, de aquí nu•_ntro inter¿s por re--

;,lamentar la materia esíticativa actual y analizar un delito - 



penado en la Ley Y'ederal de r.ducación en el Art. b8, donde-

el bien jurídico protegido,es el bienestar social a trav6e -

de que dos estudios que se realizan sean reconocidos Con--

trolados y supervisados por el Lustalo. 

La estructuración del trabajo que nos ocupa conuta-

e varios capítulos en los que se analiza en forma general:-

1º.- Un breve análisis sobre los antecedentes tanto naci2 

vales como extranjeros de la- educación; 	2º .- La exposi— 

ción de motivos ae la iniciativa de la Ley ,p'ederal de .duca-

ci6n; 32 .- Un análisis sobre la teoría del Delito señalan-

do los diversos puntos de vista y, por áltimo,la aplicación 

de la Teoría del :delito al caso en concreto- 

In el estudio de dichos capítulos, 3e. ha tratado 

formular a través de la dogmática Jurídico Penal un estu-

dio analítico que mostramos en el Art. 6b de la Ley Yederal-

de :.ducación,naciendo la aclaración, que al bien as cierto-

no se puede denominar Delito Especial al tipo consagrado en-

el Art. 68 de dicna Ley, ya que de nicho constituye una ---

falta adminiatrativa, nosotros lo estudiamos siguiendo el - 

cri.erio del ,r. _civardo López Betancourt, titular y crea-- 

dor 	i la cátedra :e :delitos speciales en la Yacultad le --- 

Lere.-:no -le la 	ya que mucnas veces sucede que lieuas 

faltas adJli-1,strativati tie:,en layo: r,leva:.cia que al, 



delitos menores.- menorea. 

De De esta menera siguiendo el criterio señalado en---

el capituló cuarto, formulamos el análisis del Art 68 de --

la Ley federal : de Educación. 

Pido mis disculpas porlas £allaa.qua se encuentren 

en dicho estudio, y lo presento coma,una'colaboración:aun-- 

que de manera - mOdesta aI.a: Orientación2e importancia, que - 

debe tener la Educación Nacional y sW:reglamentación.' 



ANTWEDENTES EXTRANJEROS 

El tema de la educación ha significado de sumo in--

terés desde épocas remotas; por lo que debemos de hacer -

mención para lograr un estudio lo más completo posible de -+ 

los antecedentes extranjeros y nacionales sobredicho aspec-

to. Para lograr lo antes citádorecurrí a la recopilación--

de datos de uno de los estudios que a mi consideración pare- 

cieron de'gran profundidad. y sumo interés, ,que se nos 0froiT 
. 	- cen..en la Tesis Doctoral que presentó ol Dr. EduardO López 

Betancourt bajo eltema:..Análisis'Del Problema . 

En EspeCial:E1 Relativo Al.Nivel Primario. 

La' Educación China. 

La cultura China mostró durante varios siglos cier-

ta detención en cuanto a avances imposibilitando asf,que - 

hubiera un desarrollo científico. No contaba con un siste—

ma organizado de educación pública, así como de escuelas --

superiores o universidades donde se pudiera enseñar o inves-

tigar libremente. No existía una ciencia libre debido a que 

carecían de libertad interna. 

El Estado era totalitario por lo cual todo BU pre-- 



sentaba bajo su control, determinando.lo que debía ser. en- 
- • taba regido por letrados sin intervencion de guerreros o - 

sacerdotes. 

La Educación India. 

La educación India en cuanto a su cultura, careció 

de un sistema de enseñanza que fuera sistemático; sin embar 

E,e se reconoció el valor de la educación. La cultura Indó-

presentó-una fuerte influencia de Gautama Buda ( 560 - 580 a 

e. ), quo con sus doctrinas y predicaciones vino a cambiar-

el aspecto espiritual del páis. 

Por lo que respecta a la doctrina,se puede decir -- 

que se encierra dentro-de cuatro verdades que son 

1º.- Todo lo que existe está sometido a sufrimiento; 

2º.- El origen de todo sufrimiento reside en los deseos tal-- 

manos; 

3º.- La supresión de los sentimientos viene a la supresión - 

de los deseos; 

4º.- La vida que conduce a ésta supresión, es el noble sen- 

dero. 

En lo que respecta a la educación se puede decir --

que la nacida del Budismo era diferente a la del Branamanis- 



mos era más íntima, máti'lútélectual y en cierto Modo más`  

pasiva ya que presentaba renuncia 'a los_bieneá terrenos. 

Así también se puede señalar que,diólugar a unatlasesacer. 

dotal muy poderosa que recibía Una edueación aspeCial en:las 

comunidadesy conventos. 

La.. Edueación Egipcia. 

En cuanto al pueblo Egipcio se puede decir que se - 

ha discutido su origen a lo que Enrique Máspero dice que ea 

un 	de sangre Mezclada en - la qua domina la semítica 

que preeedén de:Africa del:Eur'Yde:Etlepía. 

de la educaeión, te- pueda de'i 

áir que presentó gran, desarrollo, mostraba una Intima rela- 
. 

ción con la religión y la cultura. La primera educación que 

se daba a los menores se recibía en la familia, y era en la 

'masa del pueblo monó¿ama y en las clases eupériores polígama. 

Dentro de la doctrina atribuída a Ptahotep, se ---

aconsejaba al padre cuidar el bienestar de sus hijos somu---

tiéndolos bajo una estricta obediencia y diciplina. 

La instrucción más importante se daba en escuelas 

superiores que se encontraban en los t..Jmplos y que retenían- 

En cuanto al aspecto 



aloa alumnos hasta cumplir la edad de ,diecisiete años.. 

ellas asistían los que se preparaban,  para loa cargos daSn-

criba y otras fUnciones del Estado. ataban abihrtas para 

todas las clases sociales, y en ellas se enseñaban las ar--

tes necesarias para la vida del país, el libro seguido fue-

el de las Máximas de Ptahotep, que es el libro más antiguo-

del mundo. 

La educación Hebrea. 

Abraham y Moisés son los representantes de su pue-- , 

pensaban que había un lazo de unión entre un.  Dios 

Fué su cultura sencilla y fuera de fantasía, 

La, educación Hebrea era fundamentalmente religiosa, 

halla su fuerza y su debilidad. Su fuerza porqúe 

dió a este: pueblo unidad y permanencia, su debilidad porque 

cerró su horizonte a las actividades y manifestaciones do la 

vida y la cultura, en cuanto al método de enseñanza se banó 

en el aprendisaje de memoria. 

La Educación úriega. 

La importancia de la cultura Griega la podemos ob--

servar a través de filósofos como Sócrates, Platón y Aria-- 



-? 

tcStelés', = así tomo la superación del mareo naciónal::cen-10.0-.  

conqUietas de:Alejandro Magno. Se comienzan a desarrollar - 

ciencias:particulares y un sistema práctico. 

Se pueden resumir los rasgos de la. cultura Griega -

en la forma. siguiente: 

El descubrimiento del valor humano del nombre en Sil 

de la, personalidad independientemente detona autoridad:re--

ligiosa o política. 

2º-.- El reconocimiento de la razón autósioma 	de la intelli, 

gencia crítica, libertad de dogma _o consideraciones exter--

nas. 

3º.- Ia'creación del orden, de la ley del cosmo, tanto en 

lá naturaleza como en la humanidad. 

4º.- La Invención de la vida ciudadana, del Astado, de la 

organización política. 

5º.- La creación de la libertad individual política dentro -

de la ley y del. Estado. 

6º.- La invención de la poesía épica, de la ‘i_storia, do -

la literatura dramática, de la filosofía y de las ciencias-

físicas. 

7º.- El reconocimiento del valor denicivo de la educación --

en la vida social e individual. 

8º.- 	principio de la competición y sJ.occión de los mojo-

re7. en la vida y la educación. 



En la historia de la educación Griega se pueden pe-

Rallar cuatro períodos escenciales: 

educación heróica, caballeresca, repr,:sentada pea' "-

los pueblos homéricos. 

Ia educación cívica representada por Atenas y p.:aparta. 

c,-La educación humanística representada por Sócrates, 

Platón 'y Aristóteles. 

d.- La educación helenística, enciclopédica representada --

por la 'cultura Alejandrina. 

Heróica o Caballeresca. 

la educación en ésta época no se daba en escuelas 

instituciones especiales, sino que .e recibía en los pa--

lacios'o castillos de los nobles. Aparte existían persontio- 

encargadas de la educación se ros jóvenes que los acompaña— 

ban en sus guerras y viajes. 

b.- La educación t;spartana. 

Mitre las principales características que presenta-

ésta cultura, se puede sehalar, que al mismo tiempo que --

militar era la educación deportiva y musical. :Din embarbo -

mostró un estancamiento en este aspGcto decido a las nocesi- 



dadas militares por lo que tuvo que renunciar a la participa 

ción en Juegos Olímpicos y a las artes acentuando así el 

predominio óc las actividades guerreras. 

La educación Espartana clásica, ( Siglo IV A.0 ), 

sé encontraba en manos del Estado. Es la familia la.que se 

encarga de educar a sus nijós hasta los siete años y a par.4-

tir de esa fecha nasta los veinte años la educación le co--. 

rresponde.directamenteal Estado. El niño pasaba por una --

serie de ordaninaciones juveniles todo estaba subordinado -- 

a la-instrucción militar. 	existían escuelas propiamente- 

dichas sino campamentos para,la:edUcación de los muchachos. 

c.- La Educación Ateniense. 

Ihirante la llamada educación antigua, Atenas caro-

cía de una educación propia pero contaba son una instituci6n 

. que estimulaba las actividades educativas. 

La educación formaba parte de la sociedad más que -

del Estado, se recibía -n diversas formas , en primer lu--

¿ar en la familia era a partir ue los dos años cuando comen-

zaba su educación propiamente dicha la cual comprendía don -

partes .,scenciales: la gimnástica y la musical. La 1;imsás-

tica no solo tenía un aspecto físico, sino que contribuía 
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a la foramción del carácter . 

Educación Helenística. 

A partir de éste período la educación deja de ser 

asunto de la iniciativa privada y se convierte en edutación-

pública, aunque no del Estada,- sino de-los municipios de -

las ciudades. 

.existe también la':enSeRanza privada que se compar 

tia enesCuAas'particulárea sostenidau conretribuciones 

alumnos Se acentúan 	el'áPITcto'intelec 

IuáYy:.0e deja en Un segundo término el fi:bici) y estético. 

Educación Romana. 

Si .1recia fue la capital del pensamiento Roma lo 

fué de la legialacion fueron 'prácticos del Derecho influen-- , 

ciados por el pensamiento Griego. Se buscó dentro de ésta 

cultura un i¿ualitarismo social, el fin del Gobierno era --

buscar el bien del pueblo. 

Sus principales características en cuanto a la cul-

tura y la educación se pueden resumir de la sibui,nto forma: 

12.- 1111 lo humano la valoración de la n,:ción, de la volun-- 



tad sobre la reflexión y la contemplación. 

29.- En lópOlítico,-:la:acentuación del placer, `'del afán-- 

de dominiode-imPeriw. 

socia, la áfirmaCión de lo individual y de la -

vida familiar, frente:o junto al.  estado. 

41.-.nla.,.Cultura,, la falta de una filosofía de uda - invos-

tigación'desinteresada, pero en cambio la creación de ner-

flasAurídiCas del Derecho.' 

54.- .1:y1a:educación, la acentuación del pódervolitivo, 

delhábito'.y el ejercicio con uua actitud:realista frente ba,-

la inteleCtual e idealista Griega., 

,69.7-.La..necesidad del.estudio:indi'vidual¡i psicológico del 

7º.- La consideraCiónde la vida familiar, 	- tOre todo del' 

padre én el- ejercidio de la - educación. 
, 

la creación' del primer sistema;:e dducacióh estatal, 

extendiéndola fuera de Roma a todbslow:confines del imperio.- 

Eu relació con.la historia de la culturase puede- 

dividir la educación en los:siguientes períodos: 

1º.- La educación de .a época neróica, desde tl áiglo VI -- 

hasta III A.C. 

29.- La educación de la época de influencia helénica deudo 

el Siglo III al I A.C. 

32.- La educació1: de la época imperial desde el Siglo 1 A.C. 



En cuanto a la pedagogía Romana podx.mos señalar la- 

de Quintiliano quien señaló los siguientes puntea: 

I52.-. Su reconocimiento del estudio psicológico. 

29.- Su acentuación del valor humanista'espiritual de la -- 

edUcación; 

3º.- Su finura con,respecto a la enseñanza de las letras y ; 

4º.- Su reconocimiento del valor de laAlersona del educando. 

a Educación Cristiana Primitiva. 

Ea a partir del eVangelie de San Juan dónde se lee-

')&que cosatituyeel :punto de partida del pensamiento cria-

tiano. Con la,aparición,del.cristianismo cambió el rumbo 

de' la historia occidental. 

Arranca de la religión hebráica y de la cultura he-

lénica de la primera recibe los libros del Antiguo Testamen-

to, y de la segunda la visión filosófica y la actitud tItica. 

Dentro de las características generales del ponla-- 

miento cristiano podemos señalar: 

I.-Afirman la existencia ce un solo Idos. 

II.- Proclaman la espiritualidad. 



III.T:Difunden la idea 'de-  lib;:rtád ,humana. 

de verdades naturales con sobrenaturales. 

Reconocimiento del origen y fin de todos los hombres. 

VI .- Sé inculca en el hombre la aspiración a la perfección. 

Se trata de enriquecer la vida interior y estimular la con--

,ciencia. Reformar la personalidad. 

Las principales' características de la cultura y la-

educación fueron:,  

El reconocimiento del válor del individuo como obra de-

la divinidad. 

2º.- La creación de conciencia universal huMána. 

32.- La fundaMentación de laS relaciones humanas.en el 

y la caridad. 

42. La igualdad de todos los hombres sea cual fuere su post 

econ6mica.o su clase social. 

52.- La valoración de la vida emotiva y sentimental sobro la 

puramente intelectual. 

6º.- La consideración de la familia como la comunidad más --

inmediata personal, y educativa. 

7º.- La ¿esvalorización de la vida presente terrenal en vis-

ta del más allá y por tanto, la subordinación de la educa—

ción. 

82.- El reconocimiento de la Iglesia como el ór,;ano du la fé 

cristiana y por lo tanto como orientadora de la educación. 



La Educación Atedieval. 

'Es en la Edad Media cuando la.educzción cristiana - 

logra su apogeo, adquiriendo otro carácter al surgir nuevos 

factores socialds y culturales dentro de los que podemowmen 

cionar: 

I .- El cristianismo mismo, que se desarrolla intelectual-

e institucionalmente nasta su máxima altura con la escolás—

tica-y con el nacimiento de las universidades. 

II .- El germanismo que al extenderse, da lugar al 

mo y con Carlo Magno, a un contrato de educación palatina--

y estatal. 

III.-.E1 localismo de los municipios y el gremiálismo de 

profesiones que dan origen a un nuevo tipo de' estructura so- 

cial. 

IV .- Loa factores culturales y sociales influyeron en la 

educaCión de la siguiente manera: 

La acentuación del ascetismo con el consiguiente menosprecio 

de la educación para la vida terrena. 

Mayor atención a la vida religiosa con perjuicio de la educa 

ción intelectual. 

tl carácter ui,iversal de la educación al emplearse en olla -

una lengua única, el latín, y al crearse univvraidadus ---

abiertas a los alumnos de toJos los paiaes. 



El predominio de la enseñanza de materias astractas y lite— 

rarias con descuido de las 

El aspecto memorista en los métódos de educación con memos-- 

precio de la actividad. 

Sumisión a una disciplina rigurosa externa en vez de la li-- 

bertad de.indagar y de enseñar. 

Aparece la educación caballeresca propia de las edades gue— 
. 

-rreras y heroicas. 

• El desarrollo de.una educación seglar, municipal y gremial-

justo a la eclesiástica, 

Educación Étimanista. 

El Renacimiento fué el 'movimiento literario y artís 

tico que se produjo en Europa en los Siglos XV y XVI, y se-

fundaba principalmente,' en la imitación de la antigUedad. 

Renacimiento se caracterizó por: 

12.- El desarrollo de la ciudad y Estado. 

29.- Un espíritu univ,realista, basado en relaciones comer-

ciales y en les descubrimientos geográficos. -- 
39.- Je permite participar a la mujer en la vida social y po 
lítica y au solo en el hogar. 

49.- Una mayor riqueza económica con el desarrollo de laves-

comercial...n y el sistema de crédito. 



'El Renacimiento pedagógicamente significa: 

redescubritiento de la personalidad humana libPe, 

independiente de coda coAsideración religiosa y política. 

22.- LacreaCión dela educación numanista basada.en el to-:- 

nocimiento de Grecia y Roma desde un nuevo punto de vista. 

3º: La for:ilación del hombre culto; ilustrado fundada 'en 

las ideas de Platón y QUintiliano 

42 — La formación del cortesano instruido y urbano frente a- 

la del caballero medieval de poca iluotración. 

52.- Ll cultivo de, laindividualidad. 

. 6g.- El desarr011o de espíritu de libertad y critica frente 

.a la autoridad. 

79.- El cultivo de las materias realistasycientificas aúna- 

que todavía con proceditientoS de las:literarias linguistio- 

cas. 

82 	En la organización escolar surge un nuevo tipo de ino-- 

titución educativa, el colegio bumailista o escuela secunda-

ria, basada en el estudio del Latín y del Griego. 

La Educación En El Siglo XVII. 

La educación en el Siglo XVII es la transición en—

tre el Humanismo y la Reforma del Siglo XVI y la Ilustración 

y el Despotismo ilustrado del Siglo XVIL Presenta como ca-- 



.ractereá propids:' ,  la acentuación del aspecto religioso ----
enel caso dé la Reforma Protestante como de la Contra 

Reforma Católica; la intensificación de la intervención del 

Estado .en la educacion de los paises protestantes, y la in-
troducción de nuevas ideas filosóficas y científicas. 

La Educación En L1 Siglo XVIII. 

En ésta etapa se observan . los siguientes movimien-- 
tos: 

1º.- El desarrollo de 	cducación, estatal, ccs mayor partí 
cipación de las autOridadee Oficialesla enseñanza. 

2º.-El comienzo de la educación nacional, de la educación-

:lel pueblo por el pueblo o por sus reprosentatntes políticos. 

3 El principlo:dela ecitléaci&. univvrsal, gratuita y o-d- 
bligartoria en el grado dé - escuela primaria. 

49.- La iniciación del laicismoi.en la enseAanza con la sUsti 

tución oe la ensenanzá religiosa por la instrucción moral ()-

cívica. 

59 .- La organización de la Instrucció- pública como una uni-

dad orgánica desde la escuela primaria a la universidad. 

6º.- La acentuación del espíritu universalista que une a los 

educadores d- to..os los paises. 

7º.- La primacía de la razón. 

8º.- El reconocimiento de la naturaleza y la intuición en -- 





Los conocimientos de ésta época, se basan única-- 

mente en versiones realizadas por los conquistadores y exce-

pcionalmente algunos aborigenes dado que casi todas las fuen 

tes directas fueron destruidas. 

Pueblo Azteca. 

Constituyeron uno.de.los prineipales.pueblos nahuas 

y a ellos debemos lo que conocemos como la 'Gran Tenóchtitlan. 

Por lo que respecta a su cultura,se puede decir que 

fué sobresaliente entre los pueblos precolombianos. 

1.1 comercio significó una de sus pricipales fuentes 

de riqueza. 

cuano a su educación, sobresalieron en Astroso 

mía creando el calendario azteca, también constituyeron 

tros legados culturales que Be transmitían de Generación en-

Generación. Los aztecas formularon don nivel,.,n de estudios: 

el primero era impartido derttro del holsar y se dividía de --

acuerdo con el sexo; el padre enseRaba a sus hijoo pu ofi-- 



cio ocupacional y la 

cación doméstica.: 

macre orientaba a las nihas a la educa- 

"Ll segundo era la educación pública, así se busca-

ba transmitir la cultura del pasado de generación en genera- 

ei6ú con el fin de perpetuar los estamentos sociales".(I) 

"Los varones acudían á institutos de edueación oíste 

mática y :In cuanto a las mujeres, podían asistir a centros --

públicos como escuelas de danza y música. 

Dos. instituciones estuvieron doátinadas-a'los varo-. 

nes donde concurrían al terwinar la educación doméstica t,(1.- 

neralmente.después de loz catorce arios; 	:.almecac y .:1- 

ápochcalli Al Calmecác asistían los que tenían vocación-

intelectual, el curso se componía de tres grados, cada'uno 

con duración de cinco anos. 

Se consideraba al Calmecac como centro de educación 

para hijos nobles, un cuanto al Tepochcalli era la escuela-

donde se preparaba a técnicos yyverreros, la educación ura-

práctica. 

La educacióh superior llegó a tomar tiran desarrollo 

esto lo podemos comprobar al ver los avances en la Botóalca- 



"Los .Códices constituyeron el mayor reflejo de la-

cultura superior: (3) 

Pueblo haya.. 

'La base escencial de la vida. de los mayas era la 

religión. 

La instrucción se iniciaba e: el hogar y continuaba 

en.ibáentablecimientOs públicos; la odUcación doméstica 

correspondía a los padres dividiéndosolespor sexos, a 

madre,correspondla la de las hijas, y al padre la de loe 

varoges quienes a la eáad . de nueve años ayudaban con traba-. 

jos de naturaleut masculina, en tanto que las nitas reali- 

saban trabajos. dOmesticos hasta cogtraor matrimonio. 

Los establecimientos públicos eran ce don tipos; -

en el primero se enseñaba Astrología, ,,sárftura, ;álculo - 

y Liturgia. 	el se,sundo se pLeparaba para prácticas gue—

rreras. 

"A la mujer se le ensegabag trabados domjuticou lob 

mulles loan desde el ama:Iecer basta el anochecer. Loa ¡ajos 



edUcación más cuidado-

en instituciones especiales-por ,jemplo, las sacerdoti--

sas que se ocupaban de cuidar eY.fueiso y la limpieza de loa-

templos, todo bajo el cuidadO de una auperiora y guardando- 

estricta castidad, la cual si no se realizaba era casti, a-- 
dá con la muerte." N) 

isvida de los mayas tenía un sentido' eleVado, 

salo Ojeda cita "qUS son tres Iosfinespor los que se orlan :  

taba lá:Vida; 12.7  Servir a sú 'pueblo; 2527 A su religión;- 

3º.- A su familia".(5) 

Con lo anterior sspuede observar la convivencia 77. 

social la'cual fué destrUlda:por:los conquistadores, lo que 

-podemos observar con las narraciones de Iártolomé áe las -

Casas, :fide venta de Mayas, crueles matanzas a niños 

res" (63 

Pueblo 2arasco. 

La gran importancia que cobró este pueblo se debe -

a su desenvolvimiento en todos los órdea.es; para los Taras-

cos la moral era un; aspecto de mayor importancia que la re-

ligión; la coexistencia entre los pueblos debe ajen-turne --

a la moralidad de sus nabitantes. 
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1ln lo que se refiere a la educación buscaban formar 

hombres convencidos de que las-reglas morales erannbligatO 

rias. Lo anterior se puede observar ea su organización ju—

rídica; los delincuentes arar. castigados con rigidez"y has-: 

ta con crueldad.. 

Una vez realizado el. estudio de los pueblos halla-, 

dos durante la conquista por los españoles, se procederá 

al estudio de la educación 1:w la Colonia. 

UUCACIOn .14 LA COLO.IIA. 

A continuációnse:precederá al ánálisis.de tres 

períodos dentro dé asta épocapasados en laClasi£icaCión 

realizada por el Dr. .cluartio Lópaz netanceár 	en en Tesin- 

Doctoral:, y.en la cual nos señala los siguientes Siglos 

en case a los rasgos sitAiricativos de cada sunperíodo: 

.fitre el Siglo XVI y principios uel XVII; 

29.- i.inales del XVII,  y principios del XVIII; 

32.- De las postrimerías del Siglo XVIII y principios del 

XIX. 



El propósito de éste período bra la evangelización-

de aborígenes, labor que correspondió a lás órdenes religio 

eas que 'llegaron a tierras de la 	Zspaña. .omo princi- 

palea edubadoret se Puede mencionar a Juan de 1ecto,. Juan 

de Aora, Pedro de Gante y la campaña realizada pór Pray Bar 

tolomé de 

"En lo referente a la educación los reyes de España 

mostraron interés teórico en cuanto altrabajoque tbrréspqn::  

día a los gobernantes de la Colonia Así Fernando el Cató--

lico, 

 
Carlos 	y 	dictaron normasen favor 

de los aborígenes"'. (/)' 

Tambiln se puede mencionarla campaña de Fray Bar- 

tolomé de las Casas cuyo - fin era el mismo. 

Pedro de Gante fué el fundador de la primera escue-

la elemental de la nueva España hacia 1523 en el pueblo de - 

iexcoco. £n la ciudad de Mico fundó la escuela de San ---

Francisco, en la cual ademán de educación primaria so apren 

dieron artes y oficios. :.ficha escuela también es conocida -

como San José r.b los Naturales. 

0111 

las Casas. 
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Fray Juan de Zumárraga orientó su obra educativa 

hacia los niRos'indios. Fundó en Texcoc.o un colegio para 

dichos jóvenes. Fué el primer obispo y arzobispo de México. 

Vasco de Quiroga se preocupo por la educación rural. 

En 1523, fundó una institución colectivista en Santa Fé do. 

la Ciudad de México y la cual fué conocida con el nombro de- 

hospital; dicha institución estaba dirigida por un RactOr- 

un Frincipal, y cuatro Regidores. in ol hospital se ense— 

ñaban diversos oficios manuales, ademan existía un oficio--

común que era la práctica de la Agricultura. La educación - 

de la comunidad toma un carácter práctico y ieligioso, ea 

decir se buscaba encontrar un modo útil de vivir y evitar --

la ambición y la codicia. La educación era elemental; se - 

orientaba por la escritura, la lectura, el canto y la doc-

trina cristiana. 

El Virrey Antonio de Mendoza, fundó el colegio --

de San Juan de Letrán destinado para mestizos y abandonados, 

en érse hacían estudios de religión, lectura y oficios. 

Juntamente con Fray Juan de Zumárraga, logró la --

introducción de la primera imprenta en la Nueva España que 

sirvió para difundir la cultura en general. 



Debido al arraigo que tuvo la educación en ésta — 

época el Virrey Don Gaspar de Zóitiga y Acevedo, .promulgó--

"la Ordenanza de los Maestros del Novellsimo Arte de Leer, - 

Lsribir, y Contar,' en el año de 1600. Dicha Ordenanza ee-

tableció los requisitos para ejercer la docencia. Algunas - 

de las prohibiciones eran por ejemplo ejercer la profesión - 

a los negros, mulatos o indios, leer y escribir en varias-

formas. La importante observar que desde ésta épocaexistfi-

:an ciertas sanciones como, la de cerrar la escuela si se 

sustituía a un maestro y con multa a quien no tenía permiso-

para ejercer magisterio. 

zn sus estudios realizados nos señala el Dr.López 

Betancourt, que la enseñanza superior contó con dos inoti--. 

tudiones fundamentales: el Colegio de Santa Cruz de flato-- 

lolco y la Real y Pontificia Universidad de México. 

Ll Colegio de Santa Cruz de Tlatelolco, fué cono--

truldo con el peculio y donaciones para su sostenimiento, -

realizadas por Don Antonio de Mendoza. Comprendía doe era--

dos de educación, el primero elemental, y el sugunuo supe-

rior donde se estudiaban humanidades. ¿1 Colegio estaba des 

tirado a aborígenes, aunque se recibía a algunos mestizos y 

españoles. 



Los Españoles lanzaron constantes- ataques, pues 

veían el peligro de ser suplantados por los aborígenes en 

cargos que consideraban exclusivos de ellos. 

Dicho Colegio tuvo que cerrar sus puertas debido --

a envidias de peninsulares, sin embargo pronto surgiría ---

la Universidad de México. 

La Real y Poniificia Universidad de México, se --

fundó por cédulasdespachadas el 21 de Septiembre de 1551 -

por el emperador Carlos V; confirmó su fundación la Silla--

Apostólica por Bula de 1551. in cuanto al gObierno de la 

Universidad recayó en un Claustro integrado por el Rectot, 

el Maestrescuela, y los Catedráticos; posteriormente se -

incorporaron los oidores. 

El procedimiento de, enseñanza que siguió la Univer-

sidad fué escolástico. Los grados que podían obtenerse eran 

Bachillerato, Licenciatura; y Doctorado. 

Junto a la Universidad se crearon los denominados - 

Colegios Universitarios a la vianza r.uropea. tintre los prin 

cipales se puede señalar, el ¿;olegio hayor de Santa María -

de todos los Santos, el Real Seminario de México y el Cole- 



gio de San hamón :Ionato. 

Finales del Siglo XVII v principios del Siglo XVIII. 

En ésta época :hubo desinterés por lo que se refiere 

a la educación, nebido a que se padeció infinidad de epide 

mias y se encaminó la obra administrativa a la creación de - 

instituciones de salubridad. Yué en todoa,los conceptos des 

consoladora, los:pocos centros ,.ducativos eran atendidos --

por:ignorantes que se dedicaban a la repetición de 

oraciones reli¿iosas. 

Finales del Siglo XVIII y plrincipion del  

En ésta época siguió el desinterés per la educación 

ni el Gobierno ni los particulares se procuparen por la ine 

tracción.' 

Debido a la miseria y las epidemiaase crearon insti 

tuciones de beneficencia, en las cuales se realizaba labor-

educativa por parte de los religiosos, durante el periodo 

de recuperación, enseñándoles oficios, principios de reli-

gión y a leer y escribir. 

Nos señala el Dr. López betancourt dentro do su es- 



tudiO realizado al respecto que en ésta época destacaron --

establecimientos laicos en la Nueva España. Se procuró que-

la administración no estuviera a cargo de los religiosos. 

Se pueden señalar como principales: el Colegio --

de las Vizcaínas, la Academia de,las nobles Armes de San --

Carlea,' la scuela'de kinerfa y el Jardín Botánico. 

£1 Colegio de las. Vizcaínas. 

lué planeado y creado a iniciativa.. de las Colonias-

Vasnongadas yNavarrás quienes impidieron que el nléro'las 

administrara prefiriéndo cerrarlo durante un período áe vein 

te años hastá'que:pudieran obtener er.perdilso para adminis—

trarlo correctamente. 

Este Colegio estaba destinado a niñas y viudas con-

el. fia le que pudiesen aprender un oficio y ganarse el sus—

tento. 

Academia de las .obles 4,xtes de San Carlos. 

El interés ue las Artes Plástica(' fué muy notorio -

entre aborlgeaes y me tinos de la ,Weva España, por lo que-

se buscó la creaciél. de u, eslablecimieuto que permithme la 



Real Colegio 

ira una instituciónr de carácter científico, ss 

nla interés .en que se prepararan técnicos para que realige--

rel trabajos a fin de obtener mejoras en la ....xplotación mine 

ra. 

Originalmente' llevó 	nombro de RealSeminario Me-

tálico y nació gracias a ordenahzas- de Mi.serla'expadidás 

por Carlos III en 1783. 

Jardín Botánico  

Al 'igual qiie el Colegio de. Minería, el Jardín Bo-

tánico, tuvo una finalidad cientifica;.  1:lié fundado por 1a-

órden real, asignándole personal docente especialmente ca-

pacitado. Desde un principio la finalidad de dicha in$titu-

ción fué la de aprovechar los estudios para beneficio de la-

induetria, farmacología y medicina. 



oca Independiente. 

A principios del Siglo XIX comienzan a gestarse en-

la Wueva Lspaña inquietudes de órden político. Se buscó evo, 

tar que los criollos( grupos de Españoles nacidos en.la Nue-

va España ), fueran desplazados por los peninsulares en 100 

cargos políticos, religiosos y en actividades comerciales,-

agrícolas e industriales. 

El movimiento de Septiembre no 1810 en el pueblo do 

Dolores el más importante, ya que 'con el tiempo habría de - 

desembocar en la liberaCión de la Nueva 141paña del colonikkr 

lismo spañol. Este período tuvo una duración de once años-

al término de los cuales se lcmró una nación, independiente.''  

Durante éste período ni Gobierno ni particulares mostraron -

interés por la educación. 

Una vez terminada la lucha :le Independencia se creó 

en México la Compañía Lancasteriana ( 22 de Febrero de 1822). 

Sus creadores fueron Don Manuel Condoniu, Agustín Buenros-T, 

tro, Lulogio Villaurrutia, z:duartio Turreau, y Manuel ier-

nández Aguado. 

La compañía tenía interés por seguir el sistema ea- 



tabledido-plor 3ell y Lancaster de enseñanza mutua, a fic 

de resolverla crisis de falta da maestros. 'El sistema con-, 

sistía en que el maestro escogía ales alumnos más aventaja-

dos para que á su vez éstos repitieran la clase del maeetro-

en otrowgrupos; dichos alumnos recibieron el nombre de mo- 

nitores. Al año siguiente a su,fundación la compañía reci— 

bió el'apoyo del. Estado, éste sistema rilé aaoptado en 1964-

. uuránte el axperimentó de enseñanza secundaria por televi— 

sión. 

En 1842.por decreto gubernamental.alerigió en 

rección Ganeral de ILatrucción Primaria en todo el país un  

1845 obtuvo 'carácter.oficlal. 

Larimyo, habla de las escuelas lancasterianas y es 

tablece dos clases:'lasque depenAerendiractamente de la - 

companla y las que funcionaron de una manera 'autónoma. 

En 1871 Antonia P.Castilla, un su exposición de - 

la Pedagogía Lancasteriana hace notar tau ventajas sobro ol-

medo individual de enseñanza y sus desventajas respecto a --

procedimiento simultáneo y mixto. 

Años después el Kaeutro Rébuamen realizó sobre di-

cha doctrina el comentario de que dicho método de enseñanza- 
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era una repetición de loro. 

En cuanto a diciplina era excelente, pero tan solo 

en apairencia tl fin supremo que es una educación ética y-

estética no se pudo lo¿Irar por faltar la dirección de un --.. 

maestro cariñoso. 

"No obstante lo anterior cabe señalar algunos as--

pectos de importancia que revistió la escuela Lancasteriana. 

a,- La Compañía,Lancasteriana fué la primera en,  

preocuparáe en México del problema de la enseñanza de la pri 

magia popular. 'No obstante a la carencia de-maestros y a la 

ignorancia de las 'cuestiones educativas supo enfrentarse al-

problema. 

b.- Constituye un ejemplo de.lo que puede lograr --

la iniciativa privativo materia áe educación. tl poder ptl--

blico se vió impulsado a establecer organismos oficiales - 

para orientar y encauzar la enseñanza en el país. 

c.- Las escuelas funáadab por la Compañía Lancaste-

riana van a promover y a hacer viable el postulado le ense—

ñanza superier".(8) 
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En 1623 Don LucasAlamán,sehaló la ioéportancia que-

tiene la instrucción y estableció que sin ella no podría ha-

bérlibertad. La base de, la igualdad política y social ()ra-

la enseñanza militar, por lo que se necesita crear un plan-

.en el que participen todas las ciencias y exista igualdad de 

derecnos entre los cuidadanos. 

Otra polítiCa de educación durante la época indepen 

diente lo,iué la del Dr. José María Luis Mora, quien ya en-

el Congreso Constituyente de 1824 anote: "ella es la base - 

sobre la cual descansan las-• instituciones Soéiales de un pue 

blo cuya educación religiosa y política está en consonancia- 

con él sistema que ha adoptado para su Gobierno. Las ideas- 
. 

que se fijan en la juventud para la educación hacen una imh. 

presión profunda y son absolutamente invariables". 

"Todos lbs hábitos y sentimientos que constituyen -

el diverso carácter de las Naciones se deben a la diversa --

educación que reciben los miembros que la componen".-(G) 

El más grande 1:e los político° de la educación du--

rante el período independiente es Val¿ztfn 3ómez l'arfan, --

constituyente en 1633, logra ocupar la vicepresidencia de -

la República. Sostenía que la unsehanza primaria era lo --- 



trozo. 

principal, realizó una reforma en materia educativa al sus-

traér la enseñanza de la Iglesia Católica. Creó la Direc... 

ción General de Instrucción Pública para el Distrito y Terrl 

torios Federales. Se terminó con el monopolio del clero yá 

que la enaeñanza libre establece la, posibilidad para toda --

persona de establecer escuelas. 

El Estado por primera vez logró tener control de la 

educación, pero-al abandonar la. Presidencia Gómez Varías .. 

laa cosas en materia educativa.vOlverlan aau estado áe des. 

Manuel Baranda realizó:un importante trabajo en .. 

materia "educativa; señala la falta de homogeneidad en mate.. 

ria educativa. y,  la ausencia ue métodos.adacuadós para la en-

señanza. Reconoció la_labor.de dos instituciones educativas 

la.:2:scuela de Medicina y la illscUela de Minería. 

Constitución de 1857. 

Desde el punto de vista filosófico se inspiró un --

los principios ideológicos de la gran Revolución Francesa, -

y aunque doctrinariamente demostró grandes avances, 1.0 t0--

m6 en cuenta la realidad de la vida del pueblo mexicano. 



En cuanto a la educación, la Constitución de 1857, 

estableció la libertad de enseñanza. Señalando la ley quí 

profesiones necesitan , título para su ejercicio, así como 

los requisitos con que se deben expedir. 

Poateriormente surgiría otra'etapa importante quo a. 

fué la Guerra de reforma o de los Tres Años como consecuen..+ 

cia del levantamiento iniciado por el'Papa Pío IX, en el aga 

que se condenaba la. Constitución ya que se consideraba coto 

un insulto a la religión Lo anterior::provocó en la perso-!. 

na del Presidente Cotonfort una:.reacción contra lo que anteo 

el mismo nacía aprobado. 

Cabe señalar por.la importancia que reviste para 

el-.tema en estudio el decreto por el cual Ignacio Comonfort-

suprime la Universidad en México, dado en el Palacio del--

Iobierne :Nacional de México el catorce de Diciembre de 1857. 

"Queda suprimida desde ésta fecha la Uni:.trsidad de 

México: el edificio, libros, fondos y demás bienes que le 

pertenecen se destinan a la formación JO la biblioteca sacio 

nal ue que nabla el decreto de treinta de rioviembre ue 1856-

y a la mejora del mismo'!. 



Provocó una nueva orientación en materia educativa 

a partir de la intervención Francesa de 1867. Se pudieron - 

observar una serie de fracasos como consecuencia de querer - 

imitar a las corrientes Francetias provocando la desatención-

para las clases elementales. 

Lo importante a raíz de.  1867,- es la introducción 

que se hace al país del enfóque positivista, que. habrá 

constituír la basedesde el punto de:vista ilcnicoHle la edu'. 

catión. 

nombracomo Ministro de Justicia.y 

ción Pública al Lic. Antonio Martínez de Castro, quien 'en—

comienda a Gabino Barrada realizar una nueva pedagogía. tn-

1867 .es  promulgada por Suárez la Ley Orgánica de instrucción 

en ésta Ley se dió .unidad a la enseñanza, ademán de que se 

declaró gratuita y obligatoria. Se fundó la "Escuela Nací°, 

nal Preparatoria y la Escuela Secundari para Señoritas, y -

por lo que hace a la enseñanza superior, se reglamentan los 

planes de estudios de instituciones respectivas. La Ley de-

1867, fué sustituida por la de 15 de Mayo de 1869, en la--

que ademán de ratificar los principios anteriores señala as- 



pectos económicos para la manutención de las intituciones -- 

Positivismo. 

La educación obligatoria, gratuita y laica, nade 

en el Positivismo y se plasma en dos disposiciones jurldb—

cas; en la Ley del 2 de Diciembre de 1867 y en la Ley Or...-

gánica de Instrucción Pública de 15 de Mayo de 1869. 

Ln ésta doctrina la.educacion debe de entenderse 

COMO una unidad que abarca todo el conocimiento, destruyen 

de'en el educando todo el perjuició'que le impidiera captar 

mejestuidad de la vida. 

La Escuela Nacional,Preparatotia, fué la 

de /ata corriente; su plan de estudios fué el recomendado-

por Comte, o sea a partir de lo abstracto a lo concreto. 

El Positivismo pregona lo más urgente para loe Ke--

xicanos. El bienestar material y la libertad; fué tal su -

acogida que aún en nuestros días conservamos su influencia. 

Después de Martínez de Castro en el Ministerio de 

Justicia y Educación Pública se nombró a Jesús Covarvuoias 

quien se inclinó por tener una educación integra. 



por segunda ocación ocupa el. 	do. 
Educación Pública Ignacio Ramírez; orienta su tesis por 

grar una igualdad política y social entre el hombre y la 

mujer. 

Después de Ramírez ocupa el cargo Prostacio Tagle 

quien mostró interés por la formación de maestros. Trató 

• de poner fin a lá anarquía en las escuelaahaciendo que se . 

redactaran prográmaade enseñanza en cada una de las asign4u. 

turas. 

Durante el Porfiriato cabe señalar la obra que rea-
lizan dos notábles educadores: - EnriqueLauscher Enri4ue 

Rébsamen. Lauscheraeñaló 1a:importancia que debe tener la-

lectura y la escritura. , Rébsamen per su parte formula un -.7 

plandidáctico que Significa un verdadero cambio respecto al 

tratamiento de temas de este tipo en el país. Ambos reali-- 

zaron su labor en la Escuela Modelo de Orizaba. 

Joaquín Baranda Ministro de Justicia y de Instruc- 

ción Pública a partir áe 1876 	dió importancia a la funda-

ción de 'n.acuelas .:orinales. .sn 1882 se publica la Ley do --

Instrucción ObliGatoria en donde se divide la instrucción -

Primaria en elemental y ..,uperior, señala que dicha inotruc- 

MI* 



,Tumm.mien— 

ción impartida por el Estado debe de ser gratuita impidién-. 

dose la participación del clero. 

Impulsados por Baranda en 1889 y 1891, se realiza-

ron Congresos en los que se trata de unificar los sistemas -

de enseñanza de todos los Estados. 

¿n el Congreso de 1889 se señalaron conclusiones 

en cuanto a la enseñanza elemental; además de declararla 

obligatoria, indica la edad en que tenia que recluirse ( 6-

12 años). Se consideró indispensable las escuelas rurales - 

con lo cual se estaba dando importancitua Ia educaCión de 

centros no urbanos. 

Los congresos de Insruccion de 1889 y 1891 tuvie--

roh también importancia debido a que se reorganiza la ense-0-

Ranza Normal; en relación con la educación de adultos.se --

fundan dos tipos de instituciones : Escuelas Suplementarias 

para aquellos adultos que no hicieran ninguna instrucción, - 

y Escuelas Complementarias para quienes iban a concluir la - 

educación. 

También se debe a Baranda la creación de la Direc-

ción General de Instrucción Primaria que tenla como fin la -

creación de los estableci.ni.ntos educativos a este nivül. 



En cuanto ala enseñanza Preparatoria encargó a.Don Essquiel 

A. CháveZIa redacción de un proyecto de reformas donde se - 

hizo un adeCuado plan de estudios,  conservando el lapso de - 

cinco años para Bachillerato distribuido en períodos semes—

trales. 

Baranda se retira del gabinete después de un con---

flicto con el Ministro Limantour; en su lugar es designado-

Don.Justino Fernández quien entre sus primeros"actos pide a-

la támara de Diputados la creación dentro del Ministerio do-

Justicia e, Instrucción Pública de dos Oficiallas Mayores que, 

posteriormente se convirtieron en Subsecretarías, una rela-

tiva a la Justicia y otra a la Instrucción Pública. 

Durante la gestión de Justino 'z'ernández fué Justo--

'Sierra quien tuvo a su cargo todo lo relativo a la Instruc—

ción Pública y si,uiendo la política de Baranda dió princi--

pal atención a la enseñanza Primaria. 

En el año de 1905 se creó la Secretaría de Instrc--

ción Pública y bellas,Artes gracias al proyecto presentado--

por Don Justo Sierra. 

Don Justo Sierra al tomar la posesión de la :iecre--

tarla señaló la necesidad de transformar la escuela Primaria 



de, simplemente instructiva esencialmete educativa. 

Lo anterior lo lo¿ró plasmar en la Ley de Educación 

Primaria para el Distrito y TerriLorios Federales de Quince-

de Agosto de 1908. 

Por lo que hace el establecimiento de la fliveret..-

dad Nacional, desde 1906 se realizó un minucioso estudie 

de cada una de las Instituciones Superiores labor que haeda 

de culminar en 1910 con la fundación de, la Universidad fieüle 

nal de México. Desde su creación la Universidad Nacional --

a mantenido en forma casi similar el sistema adminiatratiVe-

que se observa en la actualidad. 



I.- Larroyo Francisco. Historia Comparada, de la Educácién--

en México, pág 41, 75. ed. Editorial Porra., México, D.r., 
1967. 

2.- Larroyo Francisco. Historia Comparada de la Educación en 

México, pág ?O, Editorial Porrúa, México, D.F., 1964. 

3.- Rosado Ojeda Wladimiro. Enciclopedia Yucatense, tipo Y1 

sico- Psiquico, Organización Social, Religiosa y Política ,. 

Música y Medicina, Vol. II. pág 89, México, D.F., 1945. 

4.- Larroyo Francisco. Historia Comparada dela Educación en 

México, D.F., 1964. 

5.- Rosado Ojeda Wladimiro. Enciclopedia YUcatenso, Tipo 4 

sico- Psiquico, Organización Social, Religiosa y Pólítica,-

Música y Medicina, Vol. II. pág 84, México, D.F., 1945. 

6.- De Las Casas Bartolomé. Brevísima Relación de la Des—

trucción de las Indias, J. E. P. págs 4b-49, México, --

D.F., 1914. 

7.- Leyes de Burgos 1512. Grdenanzau en Favor de loo Indios 

de la Nueva España, 1512- 1542. 



8.- Larroyo Francisco. Historia Comparada de la Educación 

México, págs 20i-202, Editorial Porrúa, México, D.F., 

1964. 

9.- Larroyo Francisco. Historia Comparada de la Educación en 

Wéxico, págs 210- 211, Editorial Poro la, Kéxico, D.F., 1964. 

Gonzáles Blackaller Ciro. Guevara Ramírez Luis. sínte-

sis de la historia de México, págs 124-127;. 341-344, IQ*. 

ed. Editorial Herrero, México, D.F., 1971. 

Dr. López Betancourt Eduardo. Tesis Doctoral. Análisis del 

Problema Educativo Nacional, en principal el relativO al Ni-

vel Primario. México 1973. 



III.- CONSTITUCION :POLITICA DE LOS ESTADOS 

MEXICANOS PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 

PEDERACION. DEL 5 DE PERU:RO, DE 1917. 

Título Primero. 

Capítulo Primero de las Garantías Individuales., 

Art. 3º. La educación que imparte el Estado, - 

deración, Estados, Municipios - . tenderá a,desarrollar 

armónicamente todas las facultades del ser humano y fomenta-

rá en él, ala vez, el amor a la Patria 'y la conciencia do 

la solidaridad internacional, en la independencia y en la 

justicia: 

1º.- Oarantizada por el Art. 24. la libertad de creencias, - 

el criterio que orientará a dicha educación se mantendrá por 

completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y, basado en- 

los resultados del pro¿reso científico, luchará contra la - 

iánorancia y sus efectos, las servidumores, los fanatismos 

y los perjuicios. Además : 

a).- Será democrático, considerando a la democracia no sola 

mente como una estructura jurídica ni un régimen político, - 

sino como un sistema de vida fundada en el constante mejora- 
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miento econóico, social y cultural del pueblo. 

b).- Será nacional, en cuanto, *-1  bin.hOntilidades ni .11111110 

exclusivismos —atenderá a la comprensión de nuestros pro...--

blemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la de--

fensa de nuestra independencia politica, al.aseguramientO 

de nuestra independencia económica y a la continuidad y aCre 

centamiento de nuestra cultura; y 

- Contribuirá a la mejor convivencia huffiana tanto por 100 

elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, 

junto con el aprecio .para la dignidad de la persona y la in 

tegridad de la familia, -  la convicCión.del interée fleneral 

de la sociedad, cuanto por: el cuidado-que:ponga en susten...-

tar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos 'de to-

dos los hombres evitando los privilegios de razas de sectas, 

de gruposde sexos o de individúos. 

II.- Los particulares podrán impartir educación en todos sus 

tipos y grados. Pero por lo que concierne a la educación --

primaria, secundaria y normal ( y a la de cualquier tipo -- 

o grado destinada a obreros y a campesinos ), deberá obte-

ner previamente, en cada caso, la autorización expresa del 

poder público. Dicha autorización podrá ser negada o revo—

cada, sin que contra tales resoluciones proceda a juicio -- 

o recurso alguno; 



III.- Los planteles particulares dedicados a la educación --

en los tipos y grados que especifica la fracción anetrior, -

deberán ajustarse, sin excepción, a lo dispuesto en loo 

párrafos inicial, I y II, del presente Art. y, además, 

deberán cumplir los planes y los programas oficiales; 

IV.- Las corporaciones religiosas, los ministros de los -

cultos, las sociedades por acciones que, exclusiva o pre-. 

dominantemente, realicen actividades educativas y las aso-

ciaciones o sociedades ligadas con la propaganda de cualqui.-

er credo religioso no intervendrán en forma alguna en plan~ 

teles en que se imparta educación primaria, _secundaria y 

normal' y la destinada a obreros o a camainos; 

V. 	El testado podrá retirar discrecionalmente, en cual--

tiempo, el reconocimiento de validé° oficial a los --

estudios hechos en planteles particulares; 

VI.- La educació. primaria 'será obligatoria; 

VII.- Toda la educación que el Estado imparta será gratuita; 

VIII.- Li Congreso de la Unión, con el rin de unificar y --

coordinar la educación en toda la itepública, expedir4 las 



leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social 

educativa entre la '.jederación, los ...,stádos y los Municipios 

a fijar las aportaciones económicas corI,espondientes a ose - 

servicio público y a señalar las sanciones aplicables a loo- 

funcionarios que no cumplan o no, hagan cumplir las disposi--* 

-cienes relativas lo mismo que a todos aquellos que lag in- 

frinjan, 

Título Primero. 

Capitulo II Le Los Eexicanos. 

Art. 31. Son obliE,aciones de los Mexicanot: 

Hacer que'sus hijos o pupilos, menores de 

concurran a las escuelas públicas o privadas para obtener la 

educación primaria elemental y Militar durante el tiempo que 

marque la ley de Instrucción Pública en cada Estado. 

Título Tercero. 

Capítulo II, Sección III. ie Las iacultados Del - 

Congreso. 



CongresO tiene facultad 

XXV para establecer, organizar y sostener en toda la Repa... 

blica escuelas rurales, elementales, 'superiores:  secun-... 
• darias y profesionales; 'de investigación científica, de 

bellas artes y de enseñanza técnica.; escuelas prácticas do. 

agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, 

bliotecas, observatorios y demás institutos consérnientes 

la cultura general de los: habitantes de la - Nación y legislar 

en todOY,ldqueee refiere a dichas 'instituciones; 

gislareObre me4ulitentowerquOlógicos, artísticos e históri-

cos cuya conservación see•de interés nacional; así como pa-

ra dictar les-leyes:encaminadas a distribuir cOnvenientemen-

te7entre la ledereción, los Estados y loollunicipios, 

ejercicio de, la función educativa y las aportaciones oconó-!-

miCaS corresPondienteea ese servicio público, buscando uni 

neer y coordinar la educación en toda la República. :Los ti 

tulos que se expidan por los.  establecimientos de que se tra-

ta surtirán sus efectos en toda la República; 

Título -exto. 



Del Trabajo'Y De La Previsión Social. 

Art. 123. El Congreso de la Unión, sin contravcinir 

a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre trabajo. 

las cuales regirán 

A. Entre loe obreros, jornaleros empleados, domésticos, 

artesanos y, de una manera general, todo -contratode 

XII. Toda empresa agríCola, industrial, minera o de cual--

otra clase de'trabajo estará obligada, segán.lo dsitut 

las leyes reglamentSrias aproporelOnar wlos trabaja-

habitaciones cómodas e. higiénicas. lista obligación 

cumplirá Mediante las aportaciones que las empresas 

gan a un fondo nacional de la vivienda a din de constituít 

depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un hipt.1 

ma de financiamiento que permita a éstos crédito barato y -- 

suficiente para que adquieran en propiedad teles habitacio--. 

nee. 

Se considerará de utilidad social la expedición de-

una ley para la creación de un organismo integrado por re--

presentantes del Jobierno 'r'ederal, de los trabajadores y --

de los patrones, que administre los recursos del fondo na-

cional de la vivienda. Dicha ley regulará las formas y pro- 



sedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrá:v..-

adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo pri--

mero de esta fracción, situadas fuera de las poblacioneé, - 

están obligadas a establecer escuelas enfermerías y demás --

servicios necesarios a la comunidad. 



REYCY.tMA DLL ARí. 3 . CONSTITUOIOAAL. 

!rae. nii( Adición 

Las universidades y de lasdemás instituciones de . 

educación superior a las que la ley otor,a autonomía, ten... 

drán la facultad y la reSponsabilidad de gobernarse.a sí 

mismas; realizarán: sus fines .de educar, investigar y dirUn 

dir la cultura de acuerdo con los princpios de éste Art, -- 

respetando la libertad.de cátedra e investigación y de libre 

exámen y discusión de las ideas, 'determinarán sus planes y-

programas; fijarán lostéminos de'ingreso, promoción y por 

menedcia de su personal acadéaico y administrarán su patri-- . 	. 

monio. Las relaciones laborales, tanto del personal:acadé-

mico como del adainistrativo se normarán por el apartado'A..-

. del.Art. 123. de ésta Constitución, en los términos y con - 

las modalidadesque establezca la Ley Federal de Trabajo con 

forme a las características propias de un trabajo especial , 

de manera que concuerde con la autonomía, la libertad de --

cátedra e investigación , y los fines de las instituciones a - 

que ésta fracción se refiere. 



Constitución Política de los Estados Unidos Mey:icanoc, 

ColecCión Porrúa, 681. ed. Editorial Porrúa S.A. , México, 

D.F., 1981:" 

Ley Federal de Educación. Normas Fundamentales, 2§, - 

ed. 1978. 



LEYES "YARTICULOS KILACI0i..ADOS COI LA ,,DU.,ACI0ti. 

Constitución Política de Los (Atados U,iidos !, exica- 

nos. 

Ley Orgánica de la Adid_istración Pública ,lederal.- 

.Capítulo II. 

De la competencia de las Secretarias^de Estado y 

los Departamentos de 'astado. 

citado anteriormente Art 3º. Constitucional. 

Art. 38. A las jecretarías de Educación Pública 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I.- Organizar, vigilar y desarrollar en laa es----

cuelas oficiales, imcorporadas a reconocidas 

a).- La enseñanza preescolar, priiaria, secundaria y nor—

mal, urbana, semiurbana y rural. 

b).- La enseñanza que pe imparta en laa escuelas a quo se - 



lee refiere la fracción XII del Art. 123. ,:onstitucional 

).- La enseñanza técnica, industrial, comercial y de artes 

y OIA.Cioa, incluida la educación que se imparta a los adul-

tos. 

d).- La enseñanza agrícola, con lacooperación de la-Secre,--

taría de. Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

e).- La enseñanza superior y profesional. 

f).- La enseñanza deportiva y militar, y la cultura física-

en general; 

II.- Organizar y desarrollar la educación artística que se - 

imparte en las escuelas e institutos oficiales, incorpora--

dos o reconocidos para la enseñanza y difusión de las bellas 

artes y de las artes populares; 

III.- Crear y mantener las escuelas oficiales en el Distrito 

Federal, excluidas las que dependen de otras dependencias; 

IV.- Crear y mantener en su caso, escuelas de todas clases-

que funcionen en la República, dependientes de la Federa---

ción, exceptuadas las que por la Ley estén adscritas a 

tras dependencias del ,obierno Federal. 



VI.- Ejercer la supervisión y vigilancia que proceda en loe-. 

planteles que impartan educación en la República, conforme-

s lo prescrito por el Art. 3º. Constitucional; 

VII.- -Organizar, administrar y enriquecer sistemáticamente 

las bibliotecas generales o especializadas que sostenga.la--,  

propia Secretaría o que formt:n parte de sus dependencias; 

VIII.- Promover.la creación de institutos'-de investigación«,  

científica y técnica, y el establecimiento de laboratorio°, 

V. Vigilar que se observen y cumplan las disposiciones re-

lacionadas con la educación preescolar, primaria, secunda-

ria, técnica y normal, establecidas en la Constitución y -

prescribir las normas a que debe ajustarse la incorporación 

de las escuelas particulares al sistema educativo nacional; 

observatorios, planetarios y demás centros que requiere 01,0. 

desarrollo de la educación primaria, secundaria, normal, 

técnica y superior; orientar, con las dependencias comps--

tentes del Gobierno Federal y con las entidades públicas y -

privadas, el desarrollo de la investigación científica y --

tecnológica; 

IX.- Patrocinar la realización ;le cone,resos, asambleas y 



reuniones, eventos, competencias y .concursos'de carácter--

eientlfico, técnico, cultural, educativo y artístico; 

X.- fomentar las relaciones ue orden cultural con los paihón 

extranjeros con la colaboración de la Secretaría de Relaci0.,  

nes exteriores; 

XI.- antener al corriente el escalafóndel Magisterio y el . 

seguro del maestro, y crear un sistema de compensaciones --

y estímulo para el proresorado; 

¡II.- Organizar; controlar y mantener al corriente el re---

gistro de la propiedad literaria y artístiCa;. 

XIII. Otor¡Ar becas para que los estudiantes de nacionali—

dad mexicana puedan realizar investigaciones o completar ---

ciclos de estudios en el extranjero; 

XIV.- Lstimular el desarrollo del teatro en el país y orga—

ni..ar concursos para autores, actores y escenógrafos y en -

general promover su mejoramiento; 

XV.- Revalidar estudios y títulos, y conceder autorización-

para el ejercicio de las capacidades que acrediten; 



-XVI.- Vigilar, con auxilio de las asociaciones de profecio- 

nistas,; el correcto ejercicio de las profesiones; 

XVII.- Organizar' misiones culturales ; 

XVIII.- Formular el catálogo del patrimonio histórico nae10. 

nal; 

XIX.- Formular y manejar el catálogo de los monumentos naeig 

nales; 

XX.- Organizar, sostener y administrar museos históricos, . 

arquológicOs y artísticos, pinacotecas y galerías, a efec-

to de cuidar la integridad, mantenimiento y conservación 

de tesoros históricos y artísticos del patrimonio cultural -

del país; 

XXI.- Proteger los monumentos arqueológicou, los objetos --

históricos y artísticos, las ruinas prehispánica& y colo—

niales y los lugares históricos o de interés por su belleza-

natural; 

XXII.- Organizar exposiciones artísticas, ferias, certáme-

nes, concursos, audiciones, representaciones teatrnles - 



XXIII.- Determinar y orlAnizar la participación oficial del 

país en competencias deportivas internacionales, organizar-

desfiles atléticos y todo género de eventos deportivos, 

cuando no corresponda hacerlo expreSamente a otra dependen-h. 

cia del Gobierno Federal; 

XXIV.- Cooperar en las _tareas que desempefte la Confederacién 

deportiva y mantener la Eacuela.de Educasión:Física; 

XXV.- Estudiar los problemas fundamentales 

rigenes, y dictar las medidas y disposiciones'que deban,to-

maree para lograr que la acción coordinada del poder público'. 

redunde en provecho de los Mexicanos que conserven su 

,ma y costumbres originales; 

XXVI.- Promover y gestionar ante las autoridades federales - 

y la de los Estados, todas aquellas medidas o disposiciones 

que conciernan al interés general de loa núcleos de pobla—

ción que se mantienen dentro de su tradición cultural origi-

naria o autóctona; 

XXVII.- Organizar, promover y suporvizar programas do capa- 



citación 'y adieStramiento. en coordinación con las dependen 

cias del Gobierno Federal, los Gobiernoa de los Estados y . 

de los Municipios, ,las entidades públicas y Privadas, aol-. 

como los fideicomisos creados,  con tal propósito. A éste fin 

organizará, igualmente, sistemas de orientación vocacional 

de enseñanza abierta y de acreditación de estudios; 

XXVIII.- Orientar las actividades artísticas, culturales, 

recreativas ,y deportivas que realiza el sector público 

ral; 

XXIX.- Promover la producción cinematográfica de radio y te» 

levisión y la industria editorial; 

XXX.- Organizar y promOver acciones tendientes al 

sarrollo de la juventud y a su incorporación a las tareas --

nacionales, estableciendo para ellOsiptemas de servicio so,i. 

cial, centros dé estudio, programas do recreación y de a—

tención a los problemas de los jóvenes. Crear y organizar - 

a éste fin sistemas de enseñanza especial para niños', adolo 

cel.tes y jóvenes que lo requieran, y 

XXXI.- Los demás requisitos que le fijen expresamente las --

leyes y ralamentos. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS. DE LA INICIATIVA DE LA LEY 

FEDERAL DE EDUCACIOW. 

La formación del hombre responde a condiciones del 

desarrollo histórico. Las sociedades han formulado y segui-

rán formulando sus ideales educativos. 

La historia de la educación en México confirma éste 

punto de vista. Con el tiempo del movimiento de independen-

cia, que termina con el dominio extranjero, la educación - 

comienza a ser repensada por:nuestros mejores hombres. quia--

nes la conciben como un instrumento para lograr la identidad. 

nacional. Desde ese momento, la educación corre paralela a--

la historia de nuestras luchas por alcanzar un régimen polí-

tico, económico y social cada vez más justo. 

El país en proceso de formación nacional se propU--

so como meta una educación laica individualista y popular --

de acuerdo con los postulados de liberalismo. La transfor—

mación del régimen de explotación colonial trataba de acom—

pañarse de una reforma en la instrucción y así, ponerla en-

manos del pueblo. Los coloniales uel Siglo pasado, se pro-

pusieron la individualización y popularización de la enseñan 

za; lograron su primer propósito al po-er las enerLfas crea 



doras,dél.mexieanó- 	propiásuperación. Lllos 

naron el principio de que corresponde al Estado, depositá--

rio de los intereses colectivos definir las metas y los rum-

bos de la educació nacional y le dieron carácter constitu-

cional en la Carta.Magna de 1857. 

La individualización del fenómeno educatiVo lo 

canzaron los positivistas del Siglo al poner en marcha una••+ 

pedagogía basada en estímulos al individuo el desarrollo en 

mímico de todas sus iacul(,ades; para llevarlas al grado 

mayor perfección. 

En cuantwa la popularización de la'enselanza es 

recogido como postulado básico para los regímenes surgidos--

del movimiento revolucionerio que se inicia en 1810. 

La Constitución de 1917 nace .suyas las aspiraciones 

de progreso del liberalismo y las proyecta en un sentido so-

cial. 

Concibe la modernización del país como una empresa 
• 
que exige el concurso solidario de todos los mexicanos. 

El Art. 32. constitucional establece los principios 

rectores ue la educación y le atribuye como características 



esenciales el ser nacionalista y democrático. 

Los regímenes revolucionarios han tratado de reali-

zar una política educativa que responde a los imperativo0 --

de nuestro desenvolvimiento. La actual reforma educativas  - 

para ser integral, debe asumir plenamente la circunstanuia 

en que se desenvuelve. 

La educación que reclama la sociedad, está obligada am-

modificar el modelo académico tradicional para que al Mi@MO..-

tiempo que permita la formación de hábitos.para el,desarre.--

110 de la personalidad, induzca en el educando una conci0n-

cia social y haga efectivo el ideal de que cada individuo he 

convierta en, el agente de su propio desenvolvimiento. 

El hombre como integran-te de la sociedad, es 01 

fin último de la educación . 

Contemplar el fenómeno educativo, fuera del fenó—

meno social seria conducirnos a una sobreestimación de sus - 

alcances, como poder transformador de la realidad. 

bl sistema educativo debe de servir de apoyo y com-

plemento a las acciones politico económicas que incrementen-

el bienestar racional. 



La lucha que se observa a nivel internacional por 

el control de las zonas de influencia plantea la educación -

nacional dos metas complementarias: .1a afirmación de nueu--

tra identidad y el fortalecimiento de los lazos de amistad--

con todos los pueblos. 

La educación es un servicio público ya que está deí 

tinada a satisfacer necesidades sociales permanentes y suje 

tas a un régimen de derecho público por lo que la Ley Yede-» 

ral de educación cuya iniciativa se presenta a'la considera••  

cion del Aonorable jongreso de la Unión, reconoce, como tal. 

a la función educativa que: regula, ya sea que dicho servi-. 

cio se preste por particulares con la autorización o reco---

nocimiento oficial. 

Las finalidades de la educación se desarrollan den 

tro de la comunidad, el poder público no las impone arbitra 

riamente. 

Toca al Estado hacerlas explícitas y darles la for-

mación coherente que requieran. 

Entre las metas de la educación se puede citar las 

de alcanzar una comunidad que tienda a proteger, contior.•var 



y acrecentar los bienes y valores que constituyen nuestra --

herencia cultural. 

equilibrio entre los aspectos teóricos y prácti-

cos es fundamental para la educación. El sistema educatiVo-

debe caracterizarse por su flexibilidad y apertura. La ini. 

ciátiva traduce esta inquietud; mantiene la división del... 

proceso educativo en tres tipos : elemtal, medio y superiOr. 

pero dá pleno reconocimiento al ládOcle la educación escolar 

a la educación extraescolar; de tal manera que el tránsito-

de uno a otro tipo y de' una a otra modalidad, sea fluído y. 
no implique parael inetresado más condiciones que el domi..-

nio del conocimiento.. 

La flexibilidad, del sistema .educativo, 'Se advierto' 

desde la primaria intensiva, a la educación media y a la 

superior. En los tipos medios y superior la educación tiene 

doble carácter : propedéutica y terminal es decir, conti--

nuar los estudios o integrarse a la sociedad como sujetos --

productivos. 

Se trata de formar una conciencia crítica. Se dis-

pone que el Estado asuma la idea de formar académicamente -

a los maestros y atender a su mejoramiento profesional. Por 

otra parte despiertan una disposición activa en educandos -- 



Ln cuanto a la función social educativa y en nue0--

tro sistema "constitucional se establece que su ejercicio co-

rresponde a las autoridades de la federación, de,aps Esta--

dos y de los Municipios. Así se determinan sus ámbitos de- 

a,:ción y competencia, sea ésta diversa o concurrente. 

La iniciativa reconoce el principio de autonomía -- 

de los organismos' descentralizados del BotadO que tienen 

ese atributo, al declarar que la función educativa que és-. 

tos desempeñan,.se ejerce ;̀  de acuerdo con ordenamientos 

cales que especificamente ros rijan. 

El Estado otorga .a particulares. la autorización 

para impartir educación. primaria, secundaria, normal y --

la de cualquier tipo o grado, destinada a obreros o Campe-

sinos así como la de reconocer validéz oficial a estudios di 

ferentes a éstos, siempre y cuando quienes intervengan en -

ellos cumplan con laa condiciones técnicas, pedagógicas, 

higiénicas y legales correspondientes. 

Se respeta en la iniciativa la disposición consti—

tucional en cuanto a la revocación de la autorización y re--

tiro discrecional del reconocimiento de validóz oficial a --

estudiosimvartidou por particulares, cuando la revocactón- 



se die-te durante un éjercieio-leCtiVo sé prevee que a juicio 

de las autoridades educativas el plantel afectado siga 

funciones hasta qué dicho período concluya. 

Los planes y ,programas de estudio integran el 0On--

tenido de la educación, la ley como instrumento normativo -

y como expresión actual y dinámica del derecho debe de abs--

tenerse de. establecer axiomas inflexibles o fórmulas prado--

finidas sobre éste particular. ptorga bases orientadoras --

para celebrar planes, pregramas y métodos cuya flexibilidad 

atiende a requerimientos y'su evaluacion. 

Ln la iniciativa se separan los procedimientos de 

acreditación de conocimientos de las ':-mineras de aprender.-- 

Se establece ,norrelativamente un sistema federal de acredita' 

ción de estudios que permite obtener - el certificado 	diplo-, 

ma o título correspondiente. 

La ley tiene como finalidad la de precisar derechos 

y obligacioaes sobre la materia que regula. 

Respecto a las negociaciones y empresas de que ha--

bla la fracción XII del apartado A. del Art 123. de la Une-

titución Política de los Lstadoe Unidos Mexicanos, la ini--

ciativa fija reglas Generales para el cumplimiento de las -- 



obligaciones que recaen sobre ellas y atribuye a la Sacre--. 
taría de 1.ducación Pública la facultad de celebrar convenios 

con los patrones a fin de propiciar el cumplimiento de sus - 

deberes en esta materia. 

Por otraparte se faculta a la Federación, a los - 

Estados y a los organismos descentralizados para revalidar 

estudios de conformidad a las dispociciones legales aplica—

bles. 

In su último capítulo la iniciativa establece 

ciones administrativas a los particulares que incurran en --

la violación de la ley, o sus reglamentos qiie no constituya 

delito señalándose multa hasta de cincuenta mil pesos para 

cuya fijación se tomará en cuenta las circunstancias en nue-

fué cometida la infracción y la condición del infractor a --

quien se le otorga el derecho de ser oído previamente'. 

La iniciativa de•ley concuerda con el sentido del--

Art. 34. y demás aplicables de nuestra Carta Magna ¡respon-

de a una sociedad como la actual que se caracteriza por el - 

cambio. 

Para lograr un mejor resultado la Ley Federal do --

Educación cuenta con 69 Arts. y 3 transitorios los cuales -- 



pe encuentran divididos en los siguientes capítulos. 

japítulo I ( Arta. 1º - 14º ), Disposiciones Gene- 

Capítulo III ( Arta. 24º - 422 ), Distribución do-

la zhincióa -2iducativa. 

-aPítulo IV. ,Arts, 43º - 47º 	Planes y_Progre'- 

mas de stUdio. 

Capítulo V. {Arta 48º - 59º ), Decretos y Obli---

Eacionás en Materia Educativa. 

Capitulo VI. (_Arta. 61º - 67º ) 
	

Validéz Oficial 

ralea. 

Capítulo II ( Arta. 15º - 23º ), Sistema EducatiVo 

Nacional. 

de Estudios. 

Capítulo VII. ( Artes. 68º - 69º), Sanciones. 

Artículos transitorios. 



Ley Eederal de Educación. Normas Fundamentales, 211. 
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TECRIA DEL DELITO . 

A continuación se presenta un breve análisis sobre 

los diversos aspectos de la teoría dr, delito, con la fina-

lidad de que sirvan de base para un mejor entendimiento On - 

el desarrollo de dicho capítulo. 

Significado del Término Delito. 

Comenzaremos por enunciar que la palabradmlito 4e-

riva de la vas latina " delinquere" que dignifica apartarde-

del buen camino. Sin embargo al respecto se han dado múlti-

ples definiciones entre las, cuales podemos hacer menciówa - 

las siguientes: 

Escuela Clásica.- Dentro de la Escuela Clásica de -

puede mencionar a Francisco Carrara, quien cita al delito--

como la infracción de la ley del Estado promulgada para pro-

teger la seguridad de los ciudadanos resultante de un acto -

externo del hombre, positivo o negativo, moralmente impu-

table y políticamente dañoso. 



Noción Socielógita.- Por lo que respecta: a la Mo—

ción Sociológica (, positivismo ), pretende demostrar que 

el delito es un fenómeno o hecho natural, resultado de faot2 

res hereditarios, causas físicas y fenómenos sociológicos, 

Rafael Garófalo cita al delito como la violación .. 

de los sentimientos altruleatas de piedad-y providad, ,en la • 

medida indispensable para la adaptación del individuo a la - 

colectividad. 

Noción Jurídico Formal del Delito.- Lá verdadera 

Loción Formal del Delito la suministra la 19Y positiva me... 

diante la amenaza de una peña Para la'ejeougión de ciertos 

actos. 

Dicho aspecto lo podemos observar en el Código Pe--

nal de 1871, que establece la siguiente definición: 

"Delito es la infraCción voluntaria de una ley pe--

nal, haciendo lo que ella prohibe o dejando de hacer lo que 

manda". 

Sin embargo es a partir de 1931, hasta la actuali-

dad cuando queda establecido en el Art. 7º. como "el acto -- 



o misión que sancionaban las leyes penales". 

Concepción Dogmática del Delito.- El maestro Celo2 

tino Porte Petit, cita en su libro Apuntamiento de la Par-

te Ueneral del Derecho Positivo, la siguiente clasificación 

del delito tomando como base los siguientes elementos: 

IELZKENTOS POSITIVOS. 

Conducta o hecho. 	Art. 7º. C. P. y núcleo dol 

tipo respectivo. 

Tipicidad 	 Adecuación a alguno de los 

tipos legales. 

Antijuridicidad. 	Cuando habiendo tipicidad - 

no existe una causa de jus-

tificación o licitud. 

Imputabilidad. 	Cuando no concurre la exceR 

ción regla de incapacidad, 

es decir que existe capaci-

dad de culpabilidad. 



.Culpabilidad. 	Art. 8º. del C.P. y 99. ›fraoci- 

ón II.del mismo ordenamiento. 

Condiciones Objetivas- 	Cuando las requiera la ley. 

de Punibilidad. 

Punibilidad. 	Art. 7º. del C.P. y pena seña- 

lada para cada tipof(0 

Elementos negativos del Delitos 

.- Ausencia de conducta.- No habrá delito cuando falte la-

conducta por ausencia de la voluntad. 

Art. 15. fracción I. C.P. señala como causas excluyentes do-

incriminación, violar la ley final por fuerza física irro--

sistible, o en cualquier otro caso que haya ausencia de vo-

luntad de/ agente. 

b).- Ausencia de Tipicidad.- Cuando no haya adecuación a al-

guno de los tipos descritos por la ley. 

c).- Causas de Licitud: 

19.- Legítima defensa ( Art. 15º. fracción III. C. P. 



22.'-kstado' de:Necesidad, cuando el bien sacrificado sea do 

menor importancia que el salvado ( Art. 15º. fracción IV. ü. 

P. 

32.- cumplimiento de un deber.- ( Art. 15º. fracción V.C.P.) 

4º.- Ejercicio de un derecho.-( Art. 15º. fracción V. C.P.). 

Impedimento legítimo.- ( Art. 15º. fracción VIII.C.P.). 

El Código Penal no reglementa en forma general 91 

aspecto negativo de la culpabilidad a diferencia de algunos-

ordenamientos que aluden el error de hecho esencial e inven.. 

cible. 

El maetro Jiménez de Asia cita en su obra de "La --

Ley y el Delito", que el error de hecho es el más caracte-

r/stico motivo de culpabilidad que los Códigos reconocen y - 

en muchos de ellos se deriVa de la interpretación sistemáti- 

ca, puesto que no menciona el error como causa eximente. 

Las hipótesis de inculpabilidad que se desprenden 

del Código Penal; son las siguientes: 

1º.- Por error de hecho esencial e invencible: 

a).- Inculpable ignorancia ( Art. 15º. fracción VI. .11.). 

b).- Obediencia jerárquica ( Art. 15º. fracción VII. (:. P.). 



29.- Por no exVibilidad de otra conducta. 

.7 Estado de necesidad: cuando el bien sacrificado es 

igual entidad que el salvado. ( Art. 159. fracción IV. C.P) 

b.- Encubrimiento entre parientes. ( Art. 152. fracción IX-

C.P,). 

c.- ArtiCule 1519. C.P. 

d.-'Articulo 1549. Código Penal. 

e.- Aborto por causas sentimentales ( Art. 3339.0.P.). 

f.•- Ausencia de condiciones objetivas de punibilidad. 

g.- Excusas absolutorias ( Arts. 1392,3752,-  3772,3039,3909.-

Código Penal. 

El maestro Castellanos Ten cita en su obra "Linea-

mientos Elementales del Derecho" los siguientes aspectos po-

sitivos y negativos del delito: 

ASPECTOS POSITIVOS 
	

ASPECTOS UEGATIVOS. 

a.- Actividad. 

b.- Tipicidad. 

c.- Antijuridicidad. 

d.- Imputabilidad. 

e.- Culpabilidad. 

f.- Condicionalidad-
objetiva. 

Falta de acción. 

Ausencia de tipo. 

Causas de justificación. 

Causas de inimputabilidad. 

Causas de inculpabilidad. 

Falta de condición objetiva. 



Punibilidad. 	Excusas absolutoria:. (1) 

Presupuestos del Delito. 

Concepto: puede dareele el nombre de presupuestal: 

cita 

Grispigne, a las circunstancias constitutivas antecedentlOY (5) 

Presupuestos del Delito Generales o especiales. 

"Como presupuestos del delito Generales se pueden . 

señalar a 

• La norma penal que comprende el precepto y la sanción. 

• El, sujeto activo y el pasivo. 

.- La imputabilidad. 

d.- El bien tutelado. 

e.- El instrumento'del delito". (40 

Presupuestos Especiales. 

Entre otros se imvocan la relación de parentesco, -

exigida en el Art. 323 y 305 del C.P. que.tipifican el pa---

rricidio y el infanticidio, así como la calidad de funcio—

nario en el peculado ( Art. 220. C.P.). 
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Presupuestos de la conducta o del hecho especia100. 

Ilanzini cita "que son presupuestos del hecho, los elernen...-. 

tos jurídicos materiales, anteriores a la ejecución del 

hecho, cuya existencia es exigida para que el hacho previa 

to por la norma constituya delito". 15) 

Presupuestos Jurídicos. 

Reciben éste nombre las normas de derecho y 'Otros - 

actos jurídicos de los que la norma incriminádora presupone-

la preexistencia para que el delito exista. 

Presupuestos Materiales. 

Son las condiciones reales preexistentes en las cua 

les debe iniciarse y cumplirse la ejecución del hecho. 

Elementos. 

"Recibe este calificativo todo componente sine qua-

non, indispensable para la existencia del delito en general 

o especial". (6) 



ClasifiCáción d  los IlementOs 

Se dividen en esenciales o constitutivos y accidPn.. 

tales. 

Elemento esencial.- "Es aquél necesario para cone.... 

truír el delito en general o el delito en particular". (1) 

Elementos accidentales.- No contribuyen a la exis—

tencia del delito, su función es la de agravar o atenuar - 

la pena. 

Clarificación de los elementos esenciales, 

Se clasifican en 

a.- Zlenerales o Genéricos. 

b.- Ispeciales o específicos. 

c.- Elementos esenciales benerales o genéricos.- Re 

ciben ésta denominación los componentes indispensables para-

intecrar el delito en general. Segl.: la Postura le cada au-

tor podrá configurarse desde una concepción bitdmica hanta -

una heptatómica. 



elementos esenciales generales se clasifichn --

generalmente fundados en una concepción tri édrica. 

a.—Elemento esencial general material. 

b.- elemento esencial general valorativo. 

c.- Elemento esencial general psíquico. 

Elemento esencial general material.- Será una 00/1.... 

ducta o un hecho, según la descripción típica. La conducta 

abarca el hacer o el no hacer según - el caso, y el hecho --

contiene la conducta, el resultado material y el nexo cau-

sal entre la conducta y el resultado. 

Elemento esencial valorative.- Este elemento se 

duce en la antijuridicidad o sea cuando habiendo tipicidad, 

no protege al sujeto una causa de licitud. 

Elemento esencial psíquico.- Existe cuando se está 

frente a la culpabilidad. 

Ele' ento esencial especial.- Es aquél que requiere-

la figura delictiva, elemento que cambia de una a otra ---

figura del delito imprimiéndole su sello particular. 



I. 

CirCunstancias 

No debemos de confundir las circunstancias, de los 

elementos del delito, ya que los elementos tienen caráctor-

principal y ordinario a diferencia de las circunstancias que 

son de carácter extraordinario y secundario. 

Las circunstancias del delito 

y específicas. 
dividen en genera 

Las circunstancias generales.- Pertenecen a la par-
, 

te general del, Código Penal y funcionan con respecto a todos 

los delitos que la adMitan ya sea para agravar o atenuar la. 

(Arcunstancia específica.- Ja aquella que contiene-

el tipo, 2 bien se agrega al mismo aumentando o disminuyen-

do la sanción. 



ESTUDIO LOG'•.ATIJO DEL ARTICULO 68 DE LA LLY iEDIRM, -

DE ENCACION. 

El Artículo objeto de estudio es el siguiente; 

Articulo 68. de la Ley Federal de Educación.- "Al--

que infrinja lo dispuesto en el segundo párrafo del Artíou--
lo 41 de ésta ley, se le impondrá una multa de mil a 

cuenta mil pesos y en el caso de reincidencia se le clau0U-. 

rará el servicio educativo". 

Artículo 41. segundo párrafo de la Ley 2ederal de -

Educación.- "Los particulares que impartan estudios sin re--

conocimiento de validez oficial deberán mencionar ésta cir—

cunstancia en su correspondiente documentación y registraren 

en la Secretaría de Educación Pública. 

A continuación trataré de analizar dicho Artículo--

aplicándole la teoría del delito así como comparándolo con -

cada uno de sus elementos. 

rtipezaremos por recordar algunas ie lau definIcio- 



a cerca del delito dadas anteriormente. 

"Delito es el acto u omisión que sancionan las 

yes penales".60Esta definición nos las da el Código Penal Mea 

vigente en su Artículo 7. 

Francisco Carrara cita la siguiente definición; 

"Delito es la infracción de la.ley del Estado, promulgada--

para proteger la seguridad de los ciudadanos': 

En el caso de nuestro Artículo en estudio nos enCoa 

tramos frente a un acto ya que como lo señala el Artículo 60 

de la Ley Federal de Educación los particulares que impartan 

estudios sin reconocimiento de validéz oficial y no lo men-

cionen en la correspondiente documentación así como, no rea 

licen el rek;istro debido en la Secretaría do Educación Públi 

ca se les impondrá una multa, pero no' serán sancionados por 

una ley penal; ésta circunstancia podría superarse si anali 

zainos el Artículo 6. del Código Penal. 

Las figuras penales que se encuentran fuera del Có-

digo Penal se conocen con el nombre áe Delitos Eupecialeu; -

ese en el caso del contenido del secundo párrafo del Articu-

lo 41. de la Ley r'ederal de :-Aucación, aunque claro entá 



al no intervenir` ninguna autoridad judicial, más bien er4já,4 

mos frente a una falta administrativa, misma que estudi4re* 

fuúra un delito o sea al través de la dogmátigá 

jurídico penal. 

Ambitos de Validéz de las Éiguras Típicas. 

Jiménez Huerta cita en su obra Derecho Penal Moxiiy 

cano , que son tres los aspectos que el problema reviste; 

Temporal, espacial y personal.(U) 

Tor lo que respecta a éste aspecto se pude decir - 

que, las figuras típicas nacen, se modifican y extinguen por 

voluntad de la ley emanada en forma legítima. Las figuras - 

típicas creadas por las leyes entran en vigor y, por ende - 

obligan'en la fecha fijada expresamente en la ley que las --

crea y en su defecto tres días después de su publicación. 

Las figuras típicas dejan de tener vigencia cuando-

es derogada o abrogada la ley que las creó y cuya existencia 

les dá la vida. 

La ley en estudio es una ley indeterminada en cuan- 
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to'a su vigencia ya que nes señala fecha de Conclusión y @o. 

lamente pierde su validez cuando se decreta otra ley pomt0. . 

rior con la misma naturaleza. A éste tipo se le conoce 

"Ad tempus". 

'Ambito de validéz Espacial. 

Tiene gran importancia esclarecer en la aplicacid1-« 

de ias figuras delictivas el lugar en que hubieren sido ejt4-

cutados los comportamientos típicos que las mismas describen. 

Esto se puede observar en el título preliminar del. 

libro primero del Código punitivopues en atas Artículos I 

5. se hacen explícitas e implícitas referencias, por una 

parte.a delitos cometidos en el Territorio de la.Repablica -

y por otra parte a los perpetrados en el extranjero. 

Artículo I. del Código Punitivo establece que "Bote 

Código se aplicará en el Distrito i'ederal por los delitos do 

competencia de los tribunales federales". Lo cual ea tam---

bién referible por expresa declaración de su Artículo 6. 
"Cuando se cometa un delito no previsto en éste Código, pe. 

ro sí en una ley especial, se aplicará ésta, observando --

las disposiones conducentes a éste Código? 



Ahora bien, por l'erritorio Ciacional describe el Ar- 

ticulo 42.de la Constitución Política de los Betados Uniden.. 

Mexicanos se debe entender que comprende: 

I.- 
El de las partes inte¿Tantes de la Federación. 

II.- El de las islas incluyendo los arrecifes y --

cayos de los mares adyacentes. 

III.- 
El de las islas de Guadalupe y Revillagigedo 

nituadas en el Océano Pacífico. 

IV.- 
La plataforma continental y los ulcálos subma-

rinos de las islas, cayoS y'arrecifes. 

V.- has aguas de.
los mares territoriales en la ex--i 

tención y términos que fija el Derecho internacio--

nal y las marítimas interiores. 

VI.- 
El espacio situado sobre el Territorio Necio-- 

nal con la extensión y modalidades que establece el 

prOpio .uerecho internacional . 

Por lo que respecta al Artículo 68 de la ley citada 

se puede decir que es de carácter Federal ya que se encuen-- 

tra en una-ley que tiene aplicación en todo el Territorio --
Nacional. 



Las figuras típicas son aplicables a todas lag per-

sonas que se hallan dentro de su ámbito de extención torra-~ 
torial_en tanto sus vigencias perduran. 



Clsificacioón de los Delitos. 

El maestro Jastellanos Tena cita en su obra" Linea-

mientos,Elementales del Derecho Penal", la siguiente clan

ficacijn: 

.- En función de su gravedad los divide en: 

a.- Crímenes. 

b.- Delitos. 

paltas. 

Segil la conducta de la gente: 

.-De accián. 

b.- Omisión. 	Omisión simPle. 

III.- Por el resultado 

a.- Formales. 

b.- Materiales. 

IV.- Por el daño que causan: 

a.- De lesión. 

b.- De peligro. 

V.- Por su duración: 

a,- Instantáneo. 

b.- Instantáneo con efecto permanente. 

,,omisión per 
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e.- Continuado. 

d.- Permanente. 
VI.- Por el elemento interno de culpabilidad: 

a.- Doloso. 
b.- Culposo. 
VII.- En función de su estructura o composición: 

a.- Simplep. 
b.- Complejos. 
VIII.- Por el número de actos integrantes: 

a.- Unisubsistentes.. 

TlurisubsistetteP. 

IX.- Por el número de sujetos que intervienen: 

Unisubjetiyo'.- 

b. Plurisubjetivo. 

X.- Por la forma de persecueión: 

a.- De querella. 

b.- De oficio. 
En función a la materia. 

a.- lielitos comunes. 

b.- iielito federal. 

c.- Delito oficial. 

d.- Delito de órden militar. 

o.- lielito de órden jurbico.'' 00 
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Aplicación de las Clasificaciones del Delito al art. 

.obaeto ~ de-  Estudio. 

I.- En función de su gravedad se dividen en: 

Crímenes.- Son atentados contra la vida y 'derechos-

naturales del' "nombre. 

Delitos..'dacen;:referencia a aquellas conductas que 

son contrarias_ a los derechos nacidos de una rela 

ción social. 

Faltas.- Se refieren a las infracciones cometidas en 

el ámbito administrativo, por ejemplo contra los re, 

glamentos de policía. 

'En nuestro art. en estudio, se incurrirá en una fal 

ta si se comete la violacion a lo dispuesto en el-

párrafo del art..4I de la Ley Federal de Educa-

ción. Lo anterior queda demostrado pués la misma --

Ley Federal de Educación expresa claramente en su 

último capítulo la iniciativa en la que establece . 

sanciones administrativas a quienes incurran en la-

violación de la Ley o sus reglamentos, siempre y --

cuando no constituyan delito, y a su vez impone -- 

multas casta de cincuenta mil pesos para cuya fija-

ción se tomará en cuenta circunstancias en que Até 

cometida la infraccijn y la condición 	 



del infractor a quien se le otorga el derecho de ser oído --

previamente. 

II.- En cuanto a la clasificación que se hace toman 

do en cuenta, la conducta del, agente o manifestación de vn 

luntad podemos decir, que se dividen en 

De Acción.- Que son aquéllos que se cometen median- 

te una actividad positiva o el hacer voluntario dirigido a 

la producción de un resultado típico. 

Este es el caso de nuestra figura en estudio, don-

de existe la voluntad para impartir la educación sin cumplir 

con los requisitos que señala el propio Artículo 41. en• su 

párrafo secundo, violando así la ley prohibitiva. 

Omisión.- Consiste en la no ejecución de algo ordo-

nado por la ley. 

Omisión Simple.- Consiste en la falta de una acti-

vidad jurídicamente ordenada, con independencia del resul--

tado material que produzca; como ejemplo de dicno caso po-

demos señalar el no auxiliar a la autoridad para la averi---

-uación de delitos. 
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Comisión por Omisión.- Son aquellas en los queola.-

gente decide no,actuar y por esa inacción se produce el re--

. sultado material. 

III.- Por el resultado son: 

Delitos Pormalet, de simple actividad o acción, 

son aquellos en los que se agota el tipo penal en un movi—

miento corporal o en la omisión del .egente, no siendo ne-

cesario para su integración la producción de.un resultado --

externo, por, ejemplo portar; el arma prohibida. 

Delitos Materiales .- Se ~de decir que son aque 

los en loa cuales para su .integración se requiere la prodec-

cion de un resultado material, tal es el caso de la figura-

eh estudio ya que al impartirse la educación sin reunir loa-, 

requisitos que señala el Articulo 41. en su párrafo segundoi• 

produce un daño directo en la persona que lo recibe. 

IV.- Por el daño que causan so dividen: 

De Lesión.- Son aquellas que causan un daño directo 

y efectivo en intereses jurídicamente protegidos por la nor-

ma violada. 



en nuestra figura en estudio se presenta tal caso ya qUe al-

violar lo dispuesto en la , fracción segunda del Art.41. so --

produce una.lesion al bien jurídicamente protegido que en és 

te caso, es la seguridad y el respeto de ideales educativos 

así también se procede contra la autoridad del Estado, qui-

en trata de proteger dicho aspecto en bien de la sociedad. 

De Peligro.- "do causan daño directo a tales intere-

ses pero sí como su nombre lo indica lo ponen en peligro. 

V.- Por su duración. 

Instantáneo.- Son aquellos en loa que la acción,que 

lo-consuma se perfecciona en un solo memento. 

Intentáneo con Efecto Permanente.- Se produce cuan.. 

do se destruye el bien jurídico tuteládo en forma instantá--

nea en un solo momento pero permanecen las consecuencias no-

civas del mismo. Tal es el.caso de nuestro Artículo en es--

tudio en el cual se comete la falta en ol momento de impar--

tir la educación violando lo dispuesto en el Artículo 41. pá 

rrafo segundo y, a su vez oriLinando consecuencias nocivas-

que van a permanecer en la persona que recibe dicha educaci-

ón al través del tiempo. 
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Continuado.- Es aquél en el que se realizan varias-

acciones pero la lesión jurídica que va a producir es una --

sola. 

Permanente.- Existe cuando la acción delictiva se - 

puede wnlongar voluntariamente en el tiempo, de modo que - 

sea•identicamente violatoria del derecho en cada uno de sus-

mementos. 

En su libro de Apuntamiento de la Parte General de.  

Derecho Penal  el maestro Celestino Porte Petitcita la - 

siguiente .clasificación en, órden al resultado: 

a.- Delito Instantáneo. 

b.- Delito Instantáneo con Efecto Permanente. 

c.- Delito Permanente. 

d.- Delito Necesariamente Permanente. 

e.- Delito Eventualmente Permanente. 

f.- Delito Alternativamente .Permanente. 

g.- Delitos de Simple Conducta o 2ormal y de Resul-

tado. 

h.- De Dallo y de Peligro." O) 
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Para la H. Suprema Corte de Justicia de lá 

son delitos instantaneos aquellos cuya duracion concluye en. 

el momento mismo de perpetrarse. 

Los elementos que se desprenden del, delito.instan--

táneo son: 

.- Una conducta. 

2.- Una consumación y agotamiento de la misma. 

Delitos instantáneo con efectos permanentes.- Son - 

aquellos en lOsque va a perdurar el efecto producido, una-

vez que se produzca la consumación del delito. 

Sus elementos son: 

I. Una conducta. 

2.- Una consumación y agotamiento instantáneo. 

3.- Perdurabilidad del efecto producido. 

Delito permanente o continuo.- Existe cuando una -

vez integrados los elementos del delito, la consumación en-

más o menos prolongada. 

Dentro de sus elementos se puede señalar: 



I.- Una conducta constituída por una acción u omi-- 

Sión; 

2.- Una prolongación de la consumación por más o me 

nos tiempo. 

Delitos necesariamente permanentes.— Ls aquél que r 

requiere para su existencia de un resultadO antijurídico -- 

permanente.' 

Sus elementos son: 

I.- Necesaria consumación duradera. 

.- Durabilidad de la consumación. 

Delitos eventualmente y alternativamente permanen-

tes.- Estos se producen si el delito típicamente instantd-.. 

neo se prolonga indefinidamente en algunas circunstancias. 

VI.- Ahora bien, siguiendo la clasificación del de 

lito que habíamos iniciado tomando como base la que cita el-

maestro Castellanos renádiremos que de acuerdo con el ele-

mento interno de culpabilidad los delitos se dividen en: 
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Doloso y CUlposo ( Enel'Art.- 8.del Código Penal - 
los encontramos con el nombre de Intecionales y No intencio-

nales). 

Dolosos o Intencionales. Son aquellos en los cua-4 

les se dirige la voluntad conciente a la realización del he-

cho típico y antijurídico. 

En el babó del Art.4I. párrafo segundo de la Ley--

Federal de Educación, enlinainfraccIóndolosa ya que exis-

te la vollintad conciente dela persona'para. imPartir la-edu-

cación sin reunir los requisitos :que establece dicho Art. - 

produciendO así un hecho típico y antijurldiCo. 

Con lo que respecta_ al culpnso sucede lo contrario-

pues aquí no se requiere el resultado penalmente tipificado, 

mas surae por el obrar sin cautela y precauciones exigidas -

por el Estado. 

Existe una tercera clasificación y, es la de los - 

delitos preterintencionales que se dan cuando el resultado -

sobrepasa la intención. 
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VII.- En función de su estructura o composici4O 

se divide en 

Simples.- Reciben éste calificativo aquellos en loe 

que la lesión jurídica que se produce como. consecuencia deI-

delito es ónice. 

Esto se presenta en la figura en, estudio pues al 

actuar contraviniendo lo dispuesto en el párrafo segundo del 

Art.4I. de la Ley Federal de Educaei6s Se pxoduce una lesión 

ánica que va contra la seguridad y el respeto de los ideales`

educativos de quien lo recibe. 

Complejos.- Se puede decir que se forman Cuando'la 

figura jurídica requiere de la unificaoión.de dos infraccio-

nes, cuya fusión da nacimiento a una figura delictiva.nueva 

y que es superior en gravedad a las que la componen tomadas-

aisladamente. 

VIII.- Lelitos de acuerdo al número de actos do la-

acción típica. 

Se dividen en: 

Unisubsistentes.- Como es el caso del Artículo 
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objeto de estudio, en el que basta con un solo acto 

que se consume el delito 

Plurisubsistentes.- Como su nombre lo indica regia-

ren para su consumación de la realización de varios actos. 

IX.- Atendiendo al número de sujetos que intervie--

nen para ejecutar el hecho descrito en el tipo se des clasi-

fica en: 

Unisubjetivo.- Se-Consuma con la 'intervención 

un solo sujeto; tal el el caso del Artículo objeto en- estu-,, 

dio. 

Plurisubjetivo.- Requiere de la concurrencia de don: 

conductas para integrar el tipo. 

X.- Por la forma de su persecución se dividen en : 

De oficio en los cuales la autoridad está obligada 

a actuar por mandato legal persiguiendo y castigando a lOs-

responsables con independencia de la voluntad de los ofen-

didos. El Art.4I.sebundo párrafo de la Ley Federal de Educa 

ción constituye un ejemplo de dicho aspecto. 

'De querella.- Son perseguidos a petición de la par- 
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te' ofendida; 

XI. En función a la materia. 

Comunes .- Son aquellos que se forman en leyes die-- . 

tadas en legislaciones locales. 

Federales.-.Es establecido por una lejuáxpedida por 

el Congreso,de la Unión. Tal es el caso de nuestro Artículo 

objeto 'a estudio* 

0ficiaies.r- Son los delitos que comete un empleadó 

o funcionario público en el ejercicio, de sus funciones, in 

:luyéndose'aitosyfunciOnarios de la federación;-: 'Artículos. 

y I8.'. de la Iey. de Responsabilidades de ZunCiOnarios. 

Delitos de órden militar.-Son aquellos que se pro--

ducen cuando se afecta la disciplina del ejército. 

Delitos políticos.- Son todos los hechos que lesio-

nan la organización del Estado en sí misma o en sus órganos- 

o representantes. 
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:A continuación enunciaré el análisis del delito tó-

mando como-base lateérla'heptatónica que cita el maestro 

Castellanos Tend en su 'obra ,Iiinemientos Elementales del Dee,. 

recho Penal. 

0  
Elementos Positivos 	Elementos Negativos. 

Áctivided(Conducta). 	Falta de acción.(Ausencia 

de conducta) 

Tipicidad.- 

Antijuridicidad. 	Cautas de-Justificación. 

Imputabilidad: 	Causas de . inimputabiiidad.1 

CUlpabilidad. 	Causas de 

COndiciOnalidad-Objetiva. 	kaltaS de condiciów.objeti 

va. 

PUnibilidad.' 
	

kacusa absolutoria." (02) 

Empezaremos a analizar el primer elemento que se re 

fiare a la conducta, aclarando que dicho elemento ha recibí 

do diversas denominaciones como son: acto, acción, hecho: 

por lo que respecta a su definición podemos decir que la con 

ducta es "el comportamiento humano voluntario, positivo o -

negativo encaminado a un propósito. 
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La .expresión conducta recoge en su contenido las 

diversas formas en que el hombre manifiesta su voluntad, -1,5 

tanto formas positivas'qua exigen actividad como aquellas --

otras que implican inactividad. 

Dentro de sus elementos podemos mencionar 

I.- Un hacer o no hacer. 

2.- La voluntad. 

3.- El resultado. 

El primero consiste en la abstención o la actividad 

de la gente paXa realizar una conducta que le es ordenada -- , 

por la norma. 

La voluntad es el arco y la flecha de la conducta 

típica. 

Por lo que toca al resultado se puede decir que nu-

la consecuencia que se presenta de un hacer o no hacer. 

Objetividad tutelada.- Las figuran típicas deben tu 

creación y existencia a los intereses y valores de la vida - 

humana que específicamente han de proteger a través de esta-

blecimientos de penas. 



Accián Stricto Sensu y la Omisión.- El acto o la-

acción Stricto'Sensu, es todo hecho humano Voluntario'ca—

de modificar o de poner en peligro dicha modificación. 

El maestro Cuello Galón, cita en su obra 'Derecho-

Penal .que "es el movimiento corporal voluntario encaminado-

ala producción de un resultado consistente en la modifica—

ción del mundo exterior o en el peligro de que se produzca".00 

Otra definición que da el maeotro.Cuello,Calón es 

de que "la omitión-consista en una inactividad voluntaria 

Cuandola ley penal impone el deber de ejecutar un hechO'dei-

terminado"'. (1'v)  

En la omisión debe distinguirse la omisión sibple--

u omisión propia de la comisión por oTioión-  u omisión.impro-

pia. 

En la obra de .Apuniamiento de la Parte .eneral do .  

Derecho Penal , el maestro Celestino Porte Petit citadcomo 

elementos e la omisión propia: la voluntad o no voluntad/ 

la inactividad y el deber jurídico de ()orar como una conse-

cuencia consistente en un resultado típico! 



Afirma que la Omisión simple consiste en un no ha, 

cer voluntario o culposo, violando una norma preceptiva y--

produciendo un resultado típico. 

Por lo que respecta a la comisión por omisión se --

puede decir que hay una doble violación de deberes: uno ---

preceptivo, y otro prohibitivo ( obrar y abstenerse). 

Existe un delito de comisión por omisión cuando se 

produce un resultado típico y material por un no hacer 

tario o culposos violando una norma preceptiva y una'norma--

prohibitiva. 

Como ya hemos señalado anteriormente en la clasifi- 

,cación de delito nuestra figura en estudio es de acción ya - 

que se está cometiendo una actividad al impartir los estu---

dios, sin cumplir lo señalado en el párrafo (segundo del Art 

41. de la Ley Federal de Educación, infringiendo así la ley 

prohibitiva. 

Relación de 1,ausalidad y sus Diversas Teorías. 

En primer término procederemos a dar su definición 

para después, hacer un breve análisis de las teorías que - 



El maestro Celestino Porte Petit; define la rela—

ción de causalidad, como el nexo que existe entre un oleteen 

to del hecho ( conducta), y una consecuencia de la misma --

conducta ( resultado). 

existen al.respecto. 

rería de la Lquivalencia de las Condiciones de Vonburi.- 

Itsta teoría recibe el nombre de conditio sine qua -

en ella'se expresa que todas las.condiciones,produc-

del resultado son-equivalentes y por ende todas son - 

En el caso de:nuestra figura en estudio se puede.de 

cir que se da dicha teoría. 

Teoría de la última condición, de la causa próxima 

0 de la causa inmediata de Ortmann.- áoetiene que entre las- 

causas productoras del resultado solo en relevante la última. 

Teoría de la condición más eficaz de Birkmeyer.-

Para ésta teoría solo es causa del resultado aquella condi—

ción que en la pugna de lau diversas fuerzas antagónicas ten 

ga eficacia preponderante . 



Teoría de la Adecuación o de la Causalidad Adecuada.-

Está considerada como verdadera causa del resultado la con—

dición normalemer:te adecuada para producirlo. 

Lugar y Tiempo de la Comisión del Delito. 

Cuello Galón señala tres teorías al respecto: 

Teoría de la actividad.- Según ésta teoría el dell-

to se comete en el lugar y el tiempo de la acción o de la --

omisión. 

Teoría del resultado.- Le acuerdo con ésta el delito 

se comete en el lugar y al tiempo de la producción del rema 

tado. 

Teoría del conjunto 'o de la ubicuidad.- Para ésta - 

el delito se comete en el lugar y al tiempo de realización -

de la conducta, cómo en dónde y cuándo se produce el resul-

do. 

Ausencia de Conducta. 

Si la conducta comprende tanto la acción como la 



omisión, la ausencia o falta de ésta, abarca la ausencia--

de aución o de omisión, es decir el aspecto negativo entra-

ña la actividad y la inactividad no voluntarias. 

Fuerza Física Irresistible o Vis Absoluta. 

La fuerza física irresistible se produce cuando el-

sujeto realiza un hacer .o un no•hacer por una violencia físi 

ca humana e irresistible. 

• En el SeOwnario Judicial de la Federación podemos - 

encontrar otras definiciones y nos.dice que. por fuerza .físi-. 

• ca exterior irresistible se debe entender'" la violencia, he:  

cha al cuerpo de la gente que da por resultado que éste ac—

túe irremediablemente".(M) 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha s'os 

tenido que la fuerza física constituye una causa de inimputa 

bilidad. 

El i.ódigo Penal de 1931 en la fracción I del Art 15 

perceptúa que es circunstancia excluyente de responsabilidad 

penal obrar el acusado impulsado por una fuerza física exte-

rior irresistible. 
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En el caso de la figura a estudio'como ausencia de 

.conducta se'.podria presentar lá fuerza física superior e I., 

rresistible en el caso de que una persona presionara a otra-

para que impartiera educación. 

Vi6 Mayor . 

Otro aspecto excluyente de responsabilidad lo cons-

tituye la vis Mayor que se presenta cuando' el sujeto reaii—

za una actividad por una fuerza física irresistible subhuma-

na proveniente de la naturaleza 

Movimientos Reflejos. 

Se presenta como otro aspecto negativo de la conduc 

ta. LOB movimientos reflejos se caracterizan por la ausen—

cia de voluntad, sin embargo puede suceder que a pesar de - 

hallarnos frente a un movimiento reflejo, exista culpabili 

dad por parte del sujeto, por haber previsto el resultado, 

con la esperanza de que no se realizara, o bien que no lo -

previó debiendo haberlo previsto y pudiendo presentar por lo 

tanto la culpa con .cepresentación como sin representación. 
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Movimientos 21siológicos. 

Reciben dicha significación el sueño, sonambulismo 

el hipnotismo. 

11 sueño:constituye -indudablemente un aspecto nega-

tivtde la conducta, ya que cuando una persona se encuentra 

en.éste estado, .no existe, voluntad. isttaspecto constituí: 

rá ausencia de conducta 'siempre y cuando el tujeto no seto., 

lOque.por su propia voluntad en dicho :estado: 

Sonamb3ilismo.- Constituye según algunos penalistas 

uno de los aspectos ntgativos de. la conducta.. 

Hipnotismo.- Con respecto a éste aspecto pueden pre•• 

sentarse los siguientes casos: 

I.- Que hipnotice al sujeto sin su consentimiento -

y realice una conducta o hechos tipificados por la ley penal. 

En este caso el sujeto no os responsable; algunos-

autores piensan que se trata.de ausencia de conducta y otros 

de una causa de ininputabilidad. 
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2.- Que se hipnotice al sujeto con su consentimien-

to y con fines delictuosos. En ésta hipótesis el sujeto es-

responsable pues estamos ante la actio liberae in causa, - 

que se produce cuando el sujeto intencionalmente en ese ea—

' tado comete el delito. 

3.- Que se hipnotice al' sujeto con su constntimien-

o sin intención deliCtuosa por parte de éste., 

En ésta, últiMa.hipótesis el sujeto esreaponsable 

de un cielito culposo con culpa con o'bln representación.. 

comb se dijo.anteriormenteen ol caso de la figura 

en estudio pude presentarse'la fuerza ,física superior eirro:.  

sistible, por el contrario no es factible que se dé ni la 

fuerza mayor ni ninguna de las otras formas de ausencia de 

conducta, sin embargo, surge nuestra duda en el caso del - 

hipnotismo. 

La Tipicidad y su Ausencia. 

Idea !.,eneral del tipo y la tipieidad.- Para evitar-

confusiones entre ambos realizaremos un pequeño estudio a 

continuaci.:n. 



El tipo es la creación legislativa; 11,descripción 

que el Estado hace de una conducta en loa aspectos penales. 

Otra definición dice que significa el injusto duo--
crito concretamente por la ley en sus diversos Artículos y - 

cuya realización va ligada a la sanción penal. 

Referencias Exigidas por el Tipo. 

Referencias TemPorales.- En ocaciones el tipo recia' 

ma alguna referencia en orden al tiempo y de no concurrir no 

se dará la tipicidad. 

Referencias Espaciales.- Del mismo modo el tipeptie 

de demandar una referencia espacial, o sea de lugar. 

ilxigencias en ,uanto a los Medios.- Los tipos en nu-

merosos casos exigen determinados medios, originados en los 

llamados delitos con medios legalmente determinados o limita 

dos. 

Sujeto Activo.- Se debe entender por sujeto activo-

el que interviene en la realización del delito como autor 

coautor o cómplice. 
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Cisificaqión del Jujeto ACtivo en ,uanto a la tjali-

d'ad.- El sujeto puede ser cualquiera y entonces estamos fron 

te a un delito común o inditsrente. 

Pero hay aocaciones en que el tipo exige determina-

do sujeto activo, originándose los llamados delitos propios, 

csPecIales e-exelusivea. 

Olasificación en Orden al Tipo. 

El maestro Edmundo b:ezger cita la:si -uiente 

ficación. 

a.- Delitos de resultado y,de simple actividad. 

b.- Delitos de lesión, de'peligro concreto y deli--

tos de peligro abstracto. 

c.- Delitos básicos o fundamentales. 

d.- Delitos cualificados o privilegiados. 

71, 
	 e.- Tipo independiente. 

f.- 2ipo especial cualificado. 

g.- pipo especial privilegiado. 

h.- Delitos de varios actos y delitos compuestos en 

sentido estricto. 

j.- Delitos permanentes. 



k.- Delitos mixtos: acumulativamente 

ternativamente formados. 

1.- Tipos necesitados de complemento 1 leyes penales 

en sentido amplio ). 

Oláálficación del maestro Jiménez Aslia realizada en-

su obra ..."Tratado de Derecho Penal". 

Según éste autor cita la siguiente clasificación:— 

cc Los tipos se dividen en 

I.- Tipos fundamentales y especiales: tipos funda-

mentales cualificado:á y privilegiados. 

2.- Tipos independientes-y subordinados : tipos b4-

y cOmplementarios.'l  (17) 

clasificación atendiew:o al acto: 

I.Tipos de formulación libre, casuisticos, alterna-

tivos o acumulativos. 

2.- Otras clasificaciones en órden al resur.ado. 

3.- Delitos condicionales. 

4.- Delitos de resultado cortado. 



Delitos atendiendo a los elementos objetivos del 

I.- Por lot elementos subjetivos referentes al au-- 

2.- Por los elementos subjetivos fuera de la gente. 

Clasificación que el maestro Jiménez :r..uerta cita on 

su obra "Derecho Penal Mexicano", 

En torno a su órdenáción letodológida: 

a.- Básicos; 

b.- Especiales: privilegiados agravados; 

Complementados: privilegiados agravados. 

II.- En torno al alcance y sentido de la tutela pe- 

nal. 

a.- De daño. 

b.- De peligro: de peligro efectivo o presunto, de 

peligro individual y de peligro coman. 

III.- En torno a la unidad o pluralidad de bienen 

tutelados: 

Simples. 

Complejos. 



-114- 

La H.'Suprema Corte.de -Justicia dé la Natión respec - 
to a la clasificación se los delitos en órden al tipo a di--

cho: desde un punto de vista doctrinario en relación con --

la autonomía de los tipos, se han clasificado en básicos, 

eispeciales y complementarios. 

Los básicos tienen.plena independencia; -los aspe-, 

cialeá suponen el mantenimiento de los caracteres del tipo--

básico, pero añadiendo alguna -otra peculiaridad-y, los --- 

complementarios presuponen la aplicación del tipo, basico a 

que se incorporan. 

Tipos independientes'o autónomos. 

El maestro Jiménez Asúa cita en su obra "Tratado de 

Derecho Penal", 'que nay en las leyes tipos que por estar 

solos y no tener relación con otros en rererencia de funda--

mento poseen autonomía:3 0Y)  

Tipos complementados, circunstanciados o subordina 

dos. 

Son aquellos que necesitan para su existencia del -

tipo fundamental o básico, añadiéndosale una circunstancia, 



Estos se dividen en: privilegiados y cualificados. 

PrivileGiado es aquél que necesita para su existen-

cia del 'tipo fundamental o básico, al que se le agrega una-

'circunstancia atentlandolo. 

Al tipo 

circUnstanclas,  

fundamental o básico se le adicionan otras-

originándose el delito presuncionalmente 

Tipos de formulación libre. 

Se dice que son aquellos delitos que pueden ser 
realizados por cualquier actividad 

nado resultado. 

que produzca un determi-- 

Otra definición que se dá nos dice que es aquél en-

el que no se señala en forma casuística la actividad produc-

tora del resultado típico, pudiéndose con cualquier medio -

idóneo producirse o realizarse el núcleo contenido por el ti 

po. 



Tipos de Formulación Casuística. 

Son aquellos en que se seftala casulsticamente la 

,.conducta productora del resultado típico. 

Ausencia de Tipo. 

Constituye ésta el aspecto negativo del tipo. 

Hay ausencia de tipo cuando una conducta .o , hecho no 

están descritos en la , norma. penal 

Jiménez de Asia -cita en la obra "Tratado de. Derecho 

Penal", que existe ausencia de tipicidad: 

a.- Cuando no concurren en un hecho concreto.todme-

los elementos del tipo descrito en el Código Penal o en lao-' 

Leyes Penales. 

b.- Cuando la ley penal no ha descrito la conducta-

que en realidad se nos presenta con características antijurl 

dicas. 

Según Mezger cita en su obra 'Tratado de Derecho --

Penal", "que pueden concurrir circunstancias conformo a las 
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cuales es de antemano imposible la realización del tipo áo - 

delito ". 

El maestro Castellanos Tená en su obra "Linea/nen—

'tos Elementales del Lerecho Penal", cita lo siguiente en --

,cuanto a la tipicidad y la atipicidad: 

En cuanto a la tipicidad expresa que es la adecua—

ción de la conducta al tipo. Si lo aplicamos al Artículo---

objeto de estudio, consistiría en que el particular que ---

imparte estudios sin reconocimiento de validéz oricial, lo- 

hiciera sin mencionar dicha circunstancia en la documenta--, 
ción correspondiente. 

En cuanto a la atipicidad diCe que se produce. por 

tres circunstancias que son: 

a.- Ro integración del tipo. 

b.- Traslación de un tipo a otro tipo. 

c.- Existencia de un delito imposible. 

Antijuridicidad. 

A continuación se presentan diversas opiniono 
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a coree' de lá antijuridicidad. 

Jiménez ;.uerta cita en su obra "Derecho Penal Mexi-

cano", que para que una conducta típica pueda considerarse-

delictiva es necesario que lesione un bien jurídico y ofenda 

los ideales valorativos de la comunidad. Surge así la anti-

juridicidad como una característica del delito:(i) 

Para calificar una conducta como antijurídica, es-

preciso comprobar que es contraria a la norma: 

LeSión de un Bien Jurídico.- La primera condición - 

que se requiere para que una conducta humana'sea valorada de, 

antijurídica, es la de que lesione o pentsa en peli(ro un --

interés tutelado por el Derecho, esto es, un bien jurídiT 

CO. 

Lesiones sustanciales.- Lesionan sustancialmente 

loa bienes e intereses jurídicos las conductas que destru---

yen o disminuyen sus escencias, esto es, que extinguen o -

en forma perjudicial alteran el estado o situación natural -

o material en que se hallaban las personas o las cosas antes 

de la conducta. 

Lesiones Potenciales.- Lesionan potencialmente los- 
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bienes o intereses jurídicos las.conductas- que las ponen en-

, peligro por la probabilidad de destruírlae o daftarlas. 

Ofensa de los Ideales Valdrativos de la 1.omunidad. - 

Si el órden jurídico tiene como fin hacer posible la seguri-

dad y la justicia en la vida social, obvio es que el quid-;  

de lo,antijurídico exige una.ofensa a los idéales de la co-- 

munidad estatal o internacional,, es decir un ataqUe a las - 

condiciones y circunstancias de la vida que hace posible la 

convivencia< humana. 

'El maestro '..:ClestinO . Porte Petit, cita en su Obra.-

"El. Apuntamiento dela Parte :General de.Derecho Penal% nos 

expresa que una conducta o hecho son antijurídicos cuando -

son ilícitos. 

"Para que exista la antijuridicidad se exigen dots 

requisitos: adecuación o confirmidad a un tipo penal y que-

la conducta no esté amparada por una causa de exclución del-

injusto o causa de licitud." (20) 

Cuello Oalón cita en su obra "Derecho Penal", que-

la antijuridicidad, presenta un doble asp,:cto: un aspecto-

formal constituido por la conducta opuesta a la norma y otro 

material integrado por la lesión o peligro para bienes jurí- 
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dicos. 

Antijuridicidad, Objetiva.7  Cuello;Calón. cita on 

obra "Derecho Penal";OhJiménez de Asáa cita en su obra "La -

Ley y el Delito"; MaggiOre cita en sulpbra "Derecho Penal" 

y Mezger cita en su obra "Tratado de Derecho Penal",Mque lá 

antijuridicidad es de naturaleza objetiva. 

La antijuridicidad es objetiva y existe cuando una-

conducta o hecho violan la norma penal simple y llanamente v. 

sin requerirse el elemento subjetivo, la culpabilidad. 

Castellanos Tema! cita en su. obra "Linemientos Ele--

mentales de .DErecho Penal", que actúa antijurídicamente ---

quien contradice un. mandato del poder. 

El acto es formalmente antijurídico cuando implique 

transgresión a una norma establecida por el Estado. Tal ca-

so sucede en el Art. 41. en estudio en el cual so produce --

su violación al infringir su contenido y a su vez ir"contra-

ideales valorativos de la comunidad. 

Ausencia de Antijuridicidad. Causas de Justificación. 

Las causas de justificación constituyen el aupucto- 



negativo de antijuridicidad. 

.liménéz,:lhierta cita en su obra "Derecho penal Moxi- 

oano", 	existe causa: de licitud, cuando. la conducta o - 

hechb siendo típicos sonPermitidos, autorizados o faculta-

. do'w.en virtud de ausencia de'laterés o-de la exiétencia..de 

interéspreponderante:. 0-3 

Como  causas de justificación contamos con las expre 

sadás, en las fracciones-1.U, IV, V, VIII, del Art. 15. -

respectivamente: la legítima defensa, el estado de,hecesi7 

el_ cumplimiento : de un deber, el ejerciciOde un dere-

eho y el 1Mpedimento legítimo. 

Causas - omunes de Licitud. RecibenAste.califi-

cativo aquellas que se pueden hacer valer por cualquier per-

sona. 

Causas Singulares o Personales de Licitud.- r 

Son aquellas que solo pueden nacer valer determinada's perso-

nas. 

-astellanos iena cita que las causas de justifica-

ción son aquellas condiciones que tienen el poder de oxOuír 

la antijuridicidad de una conducta típica. 
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Para Cuello Calón-"els legitima la.defensa. cuando O« 

trata de:rechazar una.  agresión' actual o inminente e injustá 

y que:lesione los bienes jurídicos, del egresbr,". 

Jiménez de Asía cita Aue " ea la repulsa de una 

gresión antijurídica actual o inminente por el atacado o tel 

cera persona contra'el agretor'sin traspasar la necesidad. de`  

la defensa y dentro de la racional proporcionalidad de los 

medios ". (2$)  

Como elementos de la legitima defensa-se pueden-ee-

Balar: 

, 	- 
Una 'agresion Injusta y:actual. 

Un,peligro inminente de daflo-, derivado de la- 

agresión sobre bienes jurídicamente tutelados. 

Repúlsa de dicha agesión. 

En el Derecho Positivo Mexicano en el art. 15 frac 

ción III párrafo primero del Código Penal para el Distrito -

Federal expesa: 

Obrar el acusado en defensa de su persona, de nu - 

honor o de sus bienes, o de la persona, honor o bienes de-

otro, repeliendo una agresión actual, violenta, sin derecho 

a.- 
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y de la cual retulte unpeligro - iaminente, anoser que se 

prdebe alguna de las circunstancias que cita el,trt. poste - 

riormentt. 

Casos en que no se dá la legítima defensa. 

I.- Si el agredido provocó la agresión dando causa 

inmediata y suficiente para ella. . 	• 	, 	• 	• 

2.- Si.previó la agresión y 'ido fácilmente evitar-

la por otros mediotlegales. 

3.- Si no hubo necesidad racional. d 1.medio emple-

ado en la defensa. 

4.- Si el daño que iba a causar el agresor era-fa-

cilmente reparable después por medios-legales o era notoria-

mente-de . poca importancia, otmparado con el que causé la d 

fensa. 

Exceso en la legítima defensa. 

Hay exceso en la legítima defensa cuando el agrodi 

do va más alla de lo necesario para repeler la agresión. 

El art. 16 del Código Penal del Distrito Federal -

señala el castigo para quien se exceda considerándolo como 

delincuente imprudencial. 
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Legítima 	recíproca..̀   

lo se dá debido a que origina preinamente¡aa 

tima defensa ea qae la conducta de un individuo sea antiju-. 

rídica y la del otro ilícita. 

Defensa Putativa. 

Consiste en creer que se está'en un caso de 

ma defensa. 

Delito:PUtativa. 

Es la suposición erronea de ea-timar como delito una 

conducta o hecho que no lo es. 

Estado de Necesidad. 

El estado de necesidad ea el peligro actual i inme-

diato para bienes jurídicamente protegidos que sólo pueden -

evitarse mediante la lesión de bienes también jurídicamente-

tutelados pertenecientes a otra persona. 

Considero que el artículo objeto a estudio puede --

pesentar éste aspecto, al encontrce el sujeto activo en un 
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estado de neCesidad y podría - hasta caer. enun delito de 

fraude, Si exigiera el.paGo.porlos estudios que impartS, 

coreetiéndc:se así una infracCión más grave. 

Elementos del.Estado de Necesidad. 

- Una situación de peli¿ro, reali grave e j.nmi.' 

nente. 

Que la amenaza recaiga sobre cualquier. bien ju» 

rídicamente tuteladc. 

Un ataque por quien se encuentra en el estado 

.de necesidad. 

d.- Ausencia de otro medío practicable meños perju-

dicial. 

cumplimiento. de un, Deber. Ejercicio dc un Derecho 

Impedimento Legítimo. 

El Art. 15. frece. V. del ódigo Penal establece: 

Obrar en cumplimiento de un deber o en ejercicio de 

un derecho consignado en la ley. 

Pueden comenderse como formas específicas las le-

siones cometidas en los deportes o como consecuencia de tra- 



Impedimento Legitimo.- La fracc. VIII. del Art. 15 

tamientos médicos quirárIlicos y lesiones ssfialadas en el Art 

294. ( lesiones inseridas por quienes ejerzan la patria po-- 

testad o la tutela ). 

del Código Penal establece: coni,ravenir lo dispuesto en una 

ley penal, dejando de hacer lo que mande por. un impedimento 

legítimo. 

Imputabilidad. 

A1 respecto podemos decir de lote aspecto que hay - 

quienes la separan de la culpa, - otros lacomprenden dentro- ,  

de ella y, uwtercer grupo dice; que'la Imputabilidad es 

lin : presupuesto de la :culpabilidad. 

Sin embargo todos considera.:correcta la definiol6n 

diciendo que es la capacidad de querer y entender. 

Para ser culpable un sujeto, necesita que antes .4 

sea imputable así el sujeto conoce la ilicitud de su acto, - 

y aún así desee realizarlo con plena capacidad de querer y -

entender. 

tri el Artículo objeto a estudio se presenta cuanlo 
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laa.personas que realizan dicha acción tines,capaciAad de - 

culpabilidad. 

Actiones liberae in causa.- La imputabiLidad debe-

existir en el'momento de la ejecución del hecho, pero en - 

ocaciones, el sujeto antes d. actuar voluntaria o culpoua-

mente se 'coloca en situaciónimputable por ejemplo bajo efec-

tos de.drogas, en esas condiciones se produce el delito y - 

es a ésta acción a la que se le llama liberae in causa que.-

es castigada por igual. 

Inimputabilidad. 

las .causas de inimputabilidad de naturaleza legal 

son: 

a.- Estado de inconciencia permanente y tranoiteria 

b.- El miedo grava; 

c.- La sordomudez; 

Estados de Inconciencia.- Tratorno mental permanon-

te. El Art. 68. dice: que a los locos, idiotas, imbéci,--

les, o a los que sufran cualquier otra debilidad, enferme-

dad o anomalía mental, y que hayan ejecutado hechos o incu- 
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rrido en omisiones definidos como delitos,  serán recluidos--  
en manicomios, o en departamentos oficiales por todo el ---

tiempo necesario y sometidos, con autorización del faculta-

tico a un'régimen de trabajo. 

El trastorno mental permanente operará en nuestra -

figura a estudio, si la persona debido a la enfermedad que_ 

padece imparte la 'educación sin observar lo dispuesto en el- 

Art. 41. párrafo segundo de la Ley pederal'de Educación. 

Trastorno Mental Transitorio. Es causa de inimpu-

tabilidad : hallarse el acusado al cometer, la infracción en 

un estado tóxico infeccioso agudo o Por un trastorno mental-

involuntario carácter patológico y transitorio ( Art.I5. 

fracc. segunda del Código Penal ). 

En cuanto al trastorno mental transitorio operaría 

en el Artículo a estudio si el infractor al momento de im—

partir la educación lo hace por ejemplo movido por el efecto 

que le produzca alguna droga actuando fuera de voluntad. 

Miedo .1rave.- 2'racc. IV. del Art. 15 del Código Po-

nal. "el miedo grave o el temor fundado e irresistible de--

un mal inminente y grave en la persona del contraventor:/ 



riGura a estudio si . se actúa con una 

presión ajena a su voluntad y por la cual se decide actuar 

en contra de lo dispuesto por la ley. 

Culpabilidad. 

El maestro Celestino Porte Petit cita en su obra --

"Importancia de la Dogmática JUrfdico Penal", la culpabili-

dad como el "nexo intelectual y emocional que liga al sujeto 

con el resultado de su acto". (20 

Doctrinas sobre la haturaleza- Jurldica de la Culpa- 

bilidad. 

Teoría Psícolocista: para ésta concepción, la (mi 

pabilidad radica en un hecho de carácter psicologieo, dejan 

do toda valoración jurídica para la antijuridicidad. 

Teoría Normativa de la Culpabilidad: para ésta el-

ser de la culpabilidad lo constituye el juicio de reprocne:-

una conducta es culpable si a un sujeto capaz que ha obrado-

condolo o culpa le puede exiir el órden normativo una con—

ducta diversa a la realizada. 



_armas de Culpabilidad. 

La culpabilidad reviste dos formas : dolo y culpa. 

Ya sea que 1a gente dirija su voluntad conciente a la elocu-

ción del hecho tipificado en la ley como delito o cause 

gual resultado por medio de su nee¡ligencia o imprudendia. 

Si el agente dirige su voluntad consiente a la eje-

cución del hecho tipificado en la ley como delito, se está-

frente al dolo. 

La culpa se produce por olvido de precauciones in--

dispensables exigidas por el Estado. 

El dolo sejin Eu,senio Cuello Calón consiste en la -

voluntad consiente diriilida a la ejecución de un hecho quo; 

esdelicj,uoso, o simplemente en la intención de ejecutar -- 

un hecho delictivo. 

Elementos del Dolo. 

rlemento :tico.- Está constituido por la conciencia 

de que se quebranta (J. deber. 

El elemento volitivo.- consiste en la voluntad de- 



realizar el acto.' 

Diversas EspecieS de Dolo.. 

Dolo Directo.- Es aquel en el que el sujeto se re-

presenta el resultado penalmente tipificado y lo quiere. 

Dolo Indirecto.- Se presenta cuahdo el sujeto se --

propone un fin y sabe que seiyramente surgirán otros resul-.-

tados no obstante actúa produciendo el delito. 

Dolo Eventual.- Eiciste cuandevel agente se represen 

ta .coMo. posible un resultado deliétuoso y a pesar de_tal re-

Presentación no renuncia- a la ejedución del techo aceptando- 

Dolo Indeterminado.- Si el agente tiene la intenci-

ón genérica de delinquir sin proponerse causar un delito en-.  

general. 

Dolo en el Derecno hexicano.- Ln Art. 8. del aditio 

Pehal divide los delitos en intencionales y no intencionales 

o de imprudencia. 

La intención delictuosa se presume salvo prueba en- 
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contrario. 

:o intencionales, hay intención ¿enérica de delin-

quir pero sin determinación de dafto. 

Culpabilidad,- Edmundo Mezger cita en su obra " Tra 

tado de Derecho Penal", que actúa culposamente quien infrin 

geun deber de cuidadano que personalmente le incumbe y cuyo 

resultado puede preveer. 

Cuello Calón dice.  que existe culpa cuando se obra --

sin' intención.y sin la diligencia debida, causando un resul 

tado daftosoprevisible y pened&por la 10Y._ 

LlementOs díJ la Culpa. 

I.- Un actuar volUntario. 

2.- wue la conducta voluntaria* so realice sin 140 - 

cautelas o precauciones exi6idas por el Estado. 

3.- Los resultados del acto han de' ser previsiblso 

y evitables y tipificarse penalmente. 

4.- Existe una relación de causalidad entre el lia--

cer y el no hacer iniciales y el resultado no querido. 

Diversas clases de pulpa. 



I.-Conciente:aonpreviaión b con representación.--

Existe cuando la _rente a previsto el resultado típico co----

mo posible, pero nasolamente no lo quiere sino abria la 

esperanza de que no ocurrirá.: 

2.- Inconsiente sin previsión o sin representación-

Existe con voluntariedad de la conducta causal, pero no huy 

representación del resultado de naturaleza previsible. 

culpa lata puede ser prevista por cualquier per 

sona en tanto que la leve tan solo puede ser prevista por -T. 

al¿uien cuidadoso. 

La culpa ley/sima solo puede ser prevista por los 

muy diliaentes. 

En nuestra figura a estudio se esta frente al dOlay 

ya que no se puede pensar que se está' actuando por olvido, 

al infrinir lo quaclaramente se seftala en la Ley .ederal -

de Educación y que debe ser observada por todas aquella@ per 

nonas que realicen las actos que señala el Art. 41. párrftfo-

se¿undo de dicha ley. 

En cuanto a las diversas clases de dolo podemos de-

cir que pueden operar en nuestra fiLura a estudio 
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Inculpabilidad. 

La inculpabilidad es la ausencia - de la culpabilidad 

y opera cuando se hallan ausentes los elementos esenciales -

de la culpabilidad que son conocimiento y voluntad. 

Causas de inculpabilidad.- El error es el'falso co-

nocimiento de la verdad. 

zn el error hay una falsa apreciación de la reali--

dad en tanto que en.la ignorancia hay ausencia de conocimien 

to.• 

Error ae 	se clasifica en esencial y Acciden 

tal. 

trror Esencial.- El sujeto actúa antijuridicamente' 

creyendo actuar jurídicamente, o sea que hay que oosconool-

miento de la antijuridicidad de su conducta tal puede ser el 

caso del Articulo en estudio. 

Se produce si no recae sobre circunstancias opon--

diales del necho, sino secundarias. 



Eximentes Putativas. 

Se entiende a las situaciones en las cuales el aten 

te, por un error esencial ae h,cho insuperable, cree funda 

damente al realizar ur. hecho típico del Derecno Penal hallar 

se amparado por una justificante o ejecutar una conducta tí-

pica sin serlo. 

Condicionalidad Objetiva. 

De éste aspecto el-  maestro castellanos Tena.en el-

cual se ha basado dicha clasificación, omite'la explicación 

ya que no es considerado como elemento. 

Punibilidad. 

La punibilidad consiste en el merecimineto de una 

pena en función de la realización de cierta conducta. 

En resumen se puede decir que la pena es: 

a.- Merecimiento de sanciones. 

b.- Amenaza estatal de imsición de sanciones 01.--

se llenan los presupuestos legales. 

c.- Aplicación fáctica de las penas señaladas por- 



En el ciso.de nuestra figura la punibilidad 

Rala en el art. 68, de la Ley Federal de Educación "al que - 

infrinja lo dispuesto en el segundo párrafo de ésta Ley, se- 
. 

le impondrá una multa de mil a„cincuenta mil pesos y en'caso 

de reincidencia se le clausurará el servicio educativo". 

Se considera que es una' sanción baja'debido a que 

la falta que se comete perjudica, no solamente a la persona 

que relbe.la educación sino a la sociedad misma quieh 

ta de proteger y lograr un beneficio mayor ,pera quienes 

desenvuelven dentro de ella. 

Ausencia de Punibilidad • 

Excusas Absolutorias., 

Son aquellas causas que -.ejando subsistente el ca--

racter delictivo de la conducta o hecho impiden la aplicación 

deJla pena. 

a.- Excusa en razón de la conservación del núcleo--

familiar Art. 377. Del Código Penal. 



ExCusa en razon de mínima temibilidad Art. 375.' 

del Códibo Pénal. 

en razón de la maternidad consciente Art 

333. del Código Penal. 

En el caso del Artículo en estudio no se presenta -

ninguna excusa absolutoria. 

La Tentativa. 

En la tentativa existe un principio de ejecución y- 
« 

la penetración en el núcleo del tipo. 

Son los actos ejecutiios,  encaminados a la reali--

de un delito, si éste no se consuma por causas aje--

querer del- sujeto. 

Tentativa Acabada. 

Cuando el a;_,ente emplea todos los medios adecuados-

para cometer el delito y ejecuta los actos encaminados diroc 

tamente a ese fin, pero el resultado no se produce por cau-

sas ajenas a su voluntad. 



Tentativa Inacabada o Delito Frustrado. 

Sé Verifican los actos tendientes a la producción -

del resultado pero por causas extrañas al sujeto omite algu-

no y por eso el evento no surge. 

Art.I2. del Código Penal. 

Para que la tentativa sea sancionable precisa la --

ejecució“ de hechos encaminados directa e inmediatamente --

a la realización de un delito si ésta no se consuma por cau-. 

saz ajenas a su voluntad. 

En el caso de nuestra figura a entudio admite 

dos formas de tentativa. 

Elementos uenerales. 

Sujeto Activo.- Es aquél que realiza la conducta -- 
y 

directamente en el tipo. 

in el caso de nuestra fi¿ura a estudio puede nor 

cualquier persona que imparta educación. 



SUjétoPasivo- 	aquél que resiente el daño en:yir 

'tud de la conducta realizada por el abente activo sufriendo-

la lesión del bien jurídico protegido del cual es titular. 

Así en el caso concreto será cualquier persona que-

reciba dicha educación. 

Bien Jurídico Protegido. 

En el caso concreto de nuestra figura a estudio 

la segUridad y el respeto a ideales educativos y al fin de-

'la autoridad del Estado por controlarlo en bien de la sacie-

aacl 
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Antecedentes liazionales.- En resumen se= puede deCir que los 

mayas, los aztecas y otros varios pueblos, poseyeron un sis- 

tema de repreaentación de tipo pictórico, ideográfico y -- 

parcialmente fonético. Aún se conservan algunos de sus códi 

ces o libros de pinturas de proceuencia prehispánica. 

Por otra parte, en sus antiguos centros de educación, o sea, 

en los Calmecac yTepochcalli, se trasmitían y fijaban en la 

memoria desde. tiempos inmemorables, los cantares divinos, 

los mitos, las narraciones épicas y otras formas de compo—

sición literaria. 

Los conquistadores destruyeron'en 

antiguos sistemaw.educatiVos y redujeron a cenizas la mayor 

parte de los códices. 

tío obstante lo anterior misioneros como Andrés 

Siglo XVI 

Olmos, Bernardino de Sahágun, Diego de Durán se encargaron-

de recoger de los indígenas lo que habían memorizado. Adomiks 

de ese grupo de misioneros empeñados en conocer la cultura--

hubo también indígenas, tanto entre los mayas, como entre -

los aztecas que habiendo aprendido el uso del alfabeto el- 

europeo se valieron de él, 	para trnscribir en idioma --- 

indígena, sus tradiciones, poemas y mitos antivos. o 



Hoy día se conserva en bibliotecas dé Europa y Amé- 

esos manuscritos. 

La 'visión que nos presentan algunos de ellos nos per 

miten apreciar por lo menos algunos aspectos fundamentales-

de los pueblos, así como el testimonio de quienes contempla 

ron la tragedia de la conquista y la destrucción de su pro—

pia cultura. 

Antecedentes Extranjeros.- 

Iducación China.- Dicha cultura carecía de un sistema orga--

nizado de educación pública así como de escuelas superiores- 

o universidades donde se pudiera enseñar e investigar libre-

mente. 

Educacion India.- Careció.de un sistema escolar sistemático 

era íntima, intelectual y pasiva de renuncia a los bienen 

terrenos. 

Educación Egipcia.- La educación tuvo aran desarrollo, esta 

ba en íntima relación con la religión y la cultura. La ins-

trucción más importante se daba en escuelas superiores que -

estaban en los templos nasta los diesiciete años. 

Educación nebrea.- Es de carácter religioso. 

Educación Griega.- En la historia de la educación friega se-

distinguieron cuatro períodos: 

1.- La educación heróico caballeresca.- 	se da en escuelas 

o instituciones sino en palacios o cantillos de nobles. 



2.- Educacion Espartana.-.Era al mismo tiempo militar, de--

portiva y musical y pertenecía al Estado. Se impartía en --

campamentos. 

3.- Educación Ateniense .- En su primera .etapa ( antigua),-

no tuvo organización propia. Era un asunto social más quo -

estatal. 

4.- Educación Helenística.- En éste período la educación de-

ja de ser de la iniciativa privada y se convierte en pública 

aunque no del Estado, sino de municipios de las ciudades. 

1:ducación Romana.- En cuanto 'a la pedagogía Romana se puedo-

señalar la de i;:uintiliano quien señaló los siguientes puntos 

I.- Su reconocimiento del estudio psicológico. 

2.- Su acentuación del valcir humanista espiritual de la edu-

cación. 

3.- Su finura con respecto a la enseñanza de las letras. 

4.- Su reconocimiento del valor de la persona del edUcando. 

La Educación Cristiana Primitiva.- Arrancó de la religión Hl 

bráica y de la cultura Helénica. De la primera recibe li4•-

bros del Antiguo Testamento y la emoción religiosa; y do -

la segunda la visión filosófica y la actitud ética. 

La Educación Humanista.- Fué independiente de toda considera 

ción religiosa y política, Se buscó la formación de un hom-

bre ilustrado y culto. 



Iniciativa de la Ley Fe- de Motivos d la 

deral de Educación. 

La educación en'nuestro país, como en todo el mundo, cons- 

tituye un aspecto necesario para el desarrollo del hombre y-

de la sociedad, por lo que se ha formulado y se seguirán 

formulando ideales educativos. 

Lo anterior se puede confirmar pues a partir del triunfo de-

independencia la educación ha corrido paralela con la finan 

dad de alcanzar un. régimen politico, económico y social más 

justo. 

Cada sociedad del mañana debe modificar el .modelo tradicio-t: 

nal de educación, procurando inducir en el educando una con 

ciencia:social:que haga.efectivo el ideal de cada individuo-

para que loare su desenvolvimiento 

La finalidad antes señalada requiere para su efectividad del 

respeto a cada una de sus disposiciones establecidas en las-

leyes. Así como la aplicación de sanciones a quienes como:, 

tan infracción contra dichas disposiciones, pues se busca,-

el respeto a uno de los principales ideales de separación --

del hombre que es, la educación. 

tn los capizulos anteriores se podrá observar, u:1 estudio -

do,juático realizado con base a quienes violen lo establecido 

en el art. 68. ae la Ley 1.'ederal de Educación, aclarando --

que es solo un estudio, y que por lo tanto está sujeto a --

modificación deseando así su mejoramiento para lourar mayor- 



comprensión, 	vez la impotzanaia y la. 17ave-. 

uad que cobra lávioladión 	ordenamientoalegalea. 



Clasificación delDelitó-. 

1.7  En función, de su Gravedad. Clasificación Tripartita , 

Crímenes, Delitos y Pal±as. 

Por lo que respecta a nuestro Art. en estudio se incurre en-

una falta al que infringe lo dispuesto en el párraro, segun 

do del Art. 41 de la Ley Vederal de Educación. 

Lo anterior queda demostrado en la misma Ley ,federal de Edu-

cación quien expresa claramente en su último capitulo rancio 

nes administrativas a quienes incurran en la violación de su 

reglemento, siempre y cuando ro constituyan delito. 

En cuanto a la conducta del agente o manifestación de vo 

'1untad  

De acción, de ()Misión, omisión simple y comisión por omi-- 

sion. 

En nuestro Articulo en estUdio se realiza una conducta de--

acción,. al impartir estudios ::in reconocimiento de validéz-

oficial y no la mencionen en la correspondiente documenta—

ción y publicidad, violando así la ley pronibitiva. 

3.- Por el Aesultado. 

:orinales y materiales. 

El Art. 41. párrafo 11 es de carácter material ya que al vio 

lar su eibposición se produce en resultado material, 

4.- Por el daño que causa... Se dividen en : de lesión y de - 

peli_ro. 

Los de lesión que es el caso del Art. es. estudio causan un-- 



directo y'.efedtivoen:intereses jurídicamente 

por la northaviolada. 
, 

Por su duracion. 

Instantáneos, instantáneos con efectoó permanentes continua 

dos y permanentes. 

Instantáneo con efecto permanente es 

to y en cuya conducta destruye o disminuye el bien jurídico- 

el caso de nuestro deli 

ew.rorma instantánea, en un solo momento pero permanecen -

consecuencias nocivas del :Asmo. 

6.- De acuerdo con el elemento interno de culpabilidad. 

Doloso y Julposo. 

DoloSOs o intencional¿s sor. aquellos en los cuales sc dirige 

la voluatad conciente a la realización lel hecho, típico y -7  

antijurídico. 

En el caso del Art. 41. á•.rrafo II de la Ley Federal de Edu- 
, cacion, se produce un delito doloso, ya que existe la yo-- 

luntad conciente de la persona para infringir lo dispuesto--

en- dicho Art. y realizar así un hecno -típico y antijurídica 

7.- En función a su estructura o composición. 

Simples y complejos. 

nuestro ArtíCulo eh estudio es simple ya que la lesión url- 

dica que se produce es única. 

8.- Lentos de acuerdo al número de actoc Integrantes de la-

acció;', típica. 

rlisubbistentou y pluriliubsistenteu. 



acto -para que se iateGre; éste es el, caso del artículd•ob7:  

jeto a estudio. 

9..-Atendiéndoal número de sujetos que intervienen para e-

jecutar el hecho descrito en el tipo se les ha clasificado-

en: unisubjetivo y plurisubjetivo. 

En el unisubjetivo se integra la acción con la intervención 

de un solo sujeto como es el caso del art, 41 

la Ley Federal de Educación. 

IO.L Por la formade persecución 

Dé querella y de oficio. 

cl art 44 parrafo II de la. Ley Pederal'de Eduetión es tW,-, 

oficio, ya que la autoridad esta obligada a actuár-por, man 

dato'legalpersiguiendoy.castigando a los responsables 

independencia de 1.a veiuntad de los ofendidos. 

II.- En función a su materia. 

Se trata de un delitO..federal, ya.  que tis establecido por -

una Ley,expedida por el Congreso de la Unlón 

Clasificación del Delito en base a la teoría heptatómica que 

cita el maestro Castellanos Mena dentro ce su obra " Linea—

mientos elementales del derecho penal: 

Elementos Positivos 	Elementos Negativos. 

Actividad (conducta) 	falta de acciou (ausencia) 

de conducta. 
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Tipicidad 	Atipicidal, 

lAntijuridioidad 	:Causw de Justificación-. 

Impútabilidad 
	

Causas de Inimputabilldad 

Culpabilidad 	...Causas de Inculpabilidad 

oondicionalidad Objetiva 
	

l'altas de Condición Objetiva 

Punibilidad 
	

Excusas AbSolutoriás 

Conduéta. 

"En el articulo objeto de eátudio se da una conducta de ac-, 

.ción. 

Ausencia de Conducta., 

Se presentala vis absoluta que se producacuando el sujeto. 

realiza un hacer o ut, no hacer por una violencia f/Sica hu- 

mana,  e ir.asistible. 

Tipicidad. 

Cuando se adecua la conducta a la prohibición a que hace re- 

ferencia el art 68 L.F.E. en' relación con lo dispuesto' en cl 

párrafo II del art. 4t L . F. T. 

AUsencia de Tipo. 

Se produce cuando una conducta o hecho no 

la norma penal. 

Antijuridicidad. 

Se presenta cuando 

cida por el Botado 

están descritos on 

hay una 

en el 

transgresión a una norma establo--

artículo objeto de estudio se pro 



-149-. 

sent9,cuando se infringe lo 'dispuesto en el segundo párrafo- 

dei art 4r de la L.'.? 

Causas de Justificación. 

Se da en la figura a estudio el estado de necesidad, que es 

el peligro actual e inmediato para bienes jurídicamente pro- 

tegidos que solo pueden evitarse mediante la lesión de b10-

nes también juridicamente tutelados pertenecientes a otra -- 

persbna. 

Imputabilidad. 

Se produce cuando existe capacidad de querer y entender en 

el actuar. 

Inimputabilidad. 

En nuestra figura a estudio pueden,fdperaitopl trastor- 

no mental transitorio, el trastorno mental permanente Y. el 

miedo grave. 

Culpabilidad 

Se da una conducta dolosa en la figura a estudio debido a 

sque.'el agente dirige su voluntad consiente 'a la ejecucida 

del hechd tipifiCado en la Ley como delito a diferncia'do la 

culpa, que se produce por olvido de precauciones £ndiapan- 

sables exigidas por el Botado. 

'Inculpabilidad. 

Se puede presentar en le fitJura a estuno el error de hecho 

invencible en el cual el sujeto actúa antijurídicamente 



jurídicamente. crOVeildó 

Funibilidad. 

Consiste en el merecimiento de una pena. 

En el 'art 68 de la L. F. E. se expresa " al que infrinja lo—

dispuest en el segundo párrafo del art. 41 de ésta Ley so le 

impondrá una multa de mil a cincuenta mil pesos y en cano de 

reincidencia se le clausurará el servicio educativo. 
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